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AGENCIA DE EDUCACIÓN POSTSECUNDARIA DE MEDELLÍN 
-SAPIENCIA- 

 
 
 

[LICITACIÓN PÚBLICA O SELECCIÓN ABREVIADA O CONCURSO DE MERITOS] 
 

No. [XXX-2XXX] 
 
 

OBJETO 
 

[INCLUIR OBJETO] 

 
 

PRESUPUESTO: 

[INCLUIR MONTO EN LETRAS Y NÚMEROS] 

 

 

PLAZO: EL PLAZO ESTIMADO PARA LA EJECUCIÓN DEL OBJETO CONTRACTUAL 
SERÁ DE [INCLUIR PLAZO EN LETRAS Y NÚMEROS] DESDE LA FECHA DE INICIO 

ESTABLECIDA EN EL SECOP II 

 
 

MEDELLÍN - ANTIOQUIA 
 
 

[FECHA DD DE MES DE AÑO] 
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I. Introducción 

 
LA AGENCIA DE EDUCACIÓN POSTSECUNDARIA DE MEDELLÍN -SAPIENCIA-, en adelante “La 
Entidad Contratante”, pone a disposición de los interesados el Proyecto de Pliego de Condiciones 
para la selección del contratista [incluir objetivo de la contratación] de la AGENCIA DE EDUCACIÓN 
POSTSECUNDARIA DE MEDELLÍN –Sapiencia,  que se seleccionará mediante [Modalidad de 
contratación] No. [Incluir código]. 
 
Los estudios y documentos previos que incluyen el análisis del sector, el proyecto de Pliego de 
Condiciones y el Pliego de Condiciones definitivo, así como cualquiera de sus anexos están a 
disposición del público en el Sistema Electrónico de Contratación Pública –SECOP II–  
https://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii.  
 
Con fundamento en el artículo 2.2.1.1.2.1.1. y el artículo 2.2.1.1.2.1.2 del Decreto 1082 de 2015, es 
deber de la entidad justificar de manera previa a la apertura del proceso de selección de que se trate, 
los fundamentos jurídicos que soportan la modalidad de selección que se propone adelantar. 
 
 
Alcance 
El contrato tendrá como alcance [incluir el alcance], de acuerdo con la normatividad vigente a los 

lineamientos y directrices emitidos por la Agencia de Educación de Medellín-Sapiencia.  

 

II. Aspectos Generales 

 
A. Invitación a las veedurías ciudadanas 
 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 66 de la Ley 80 de 1993 La Entidad Contratante  invita 
a todas las personas y organizaciones interesadas en hacer control social al presente Proceso de 
Contratación, en cualquiera de sus fases o etapas, a que presenten las recomendaciones que 
consideren convenientes, intervengan en las audiencias y a que consulten los Documentos del 
Proceso en el SECOP. 
 
 
B. Compromiso anticorrupción 
 
Los Proponentes deben suscribir el compromiso anticorrupción contenido en formato adjunto 
Compromiso anticorrupción en el cual manifiestan su apoyo irrestricto a los esfuerzos del Estado 
Colombiano contra la corrupción. Si se comprueba el incumplimiento del Proponente, sus empleados, 
representantes, asesores o de cualquier otra persona que en el Proceso de Contratación actúe en su 
nombre, es causal suficiente para la terminación anticipada del contrato, si el incumplimiento ocurre 
con posterioridad a la adjudicación del mismo, sin perjuicio de que tal incumplimiento tenga 
consecuencias adicionales. 
 
 
C. Costos derivados de participar en el Proceso de Contratación 
 
Los costos y gastos en que los interesados incurran con ocasión del análisis de los Documentos del 
Proceso, la presentación de observaciones, la preparación y presentación de las Ofertas, la 
presentación de observaciones a las mismas, la asistencia a audiencias públicas y cualquier otro 
costo o gasto relacionado con la participación en el Proceso de Contratación estará a cargo exclusivo 
de los interesados y Proponentes. 
 
 
D. Comunicaciones 

 
Las comunicaciones en el marco del Proceso de Contratación deben hacerse por medio de la 
plataforma SECOP II.  

https://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii
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E. Idioma 
 
Los documentos y las comunicaciones entregadas, enviadas o expedidas por los Proponentes o por 
terceros para efectos del Proceso de Contratación, o para ser tenidos en cuenta en el mismo, deben 
ser otorgados en castellano. (Ver apostillas) 
 
 
F. Legalización de documentos 
 

▪ Documentos otorgados en el exterior: Los documentos otorgados en el exterior, que no 
estén en idioma castellano, deberán presentarse legalizados y acompañados de una 
traducción oficial a dicho idioma. Los documentos otorgados en el exterior deberán 
presentarse legalizados o apostillados en la forma prevista en las normas vigentes sobre la 
materia, en especial en los artículos 65 y 259 del Código de Procedimiento Civil, artículo 480 
del Código de Comercio, en el inciso 2º, numeral 22.4, del artículo 22 de la Ley 80 de 1.993 y 
en la Resolución 2201 del 22 de julio de 1997 proferida por el Ministerio de Relaciones 
Exteriores de Colombia. 
 

▪ Consularización: Según lo previsto por el Artículo 480 del Código de Comercio, los 
documentos otorgados en el exterior se autenticarán por los funcionarios competentes para 
ello en el respectivo país, y la firma de tales funcionarios lo será a su vez por el cónsul 
colombiano o, a falta de éste, por el de una nación amiga, sin perjuicio de lo establecido en 
convenios internacionales sobre el régimen de los poderes. Tratándose de sociedades, al 
autenticar los documentos a que se refiere el Artículo 480, antes citado, los cónsules harán 
constar que existe la sociedad y ejerce su objeto conforme a las leyes del respectivo país. 
Surtido el trámite señalado en el numeral anterior, los documentos deben ser presentados 
ante el Ministerio de Relaciones Exteriores de Colombia (Oficina de Legalizaciones, 
Transversal 17  No. 98-55, Bogotá, D. C.) para la correspondiente legalización de la 
firma del cónsul y demás trámites pertinentes. 
 

▪ Apostilla: Cuando se trate de documentos de naturaleza pública otorgados en el exterior, de 
conformidad con lo previsto en la Ley 455 de 1998, no se requerirá del trámite de 
consularización señalado, siempre que provengan de uno de los países signatarios de la 
Convención de La Haya del 5 de octubre de 1961, sobre abolición del requisito de legalización 
para documentos públicos extranjeros. En este caso, sólo será exigible la apostilla, trámite 
que consiste en el certificado mediante el cual se avala la autenticidad de la firma y el título en 
que actúa la persona firmante del documento; trámite que se surte ante la autoridad 
competente en el país de origen. Si la apostilla está dada en idioma distinto del español, 
deberá presentarse acompañada de una traducción oficial a dicho idioma y la firma del 
traductor legalizada de conformidad con las normas vigentes. La Oferta y sus anexos deben 
ser presentados en castellano. Los documentos con los cuales  los Proponentes acrediten 
los requisitos habilitantes de que trata la sección VI que estén en una lengua extranjera, 
deben ser traducidos al castellano y presentarse junto con su original otorgado en lengua 
extranjera. Para firmar el contrato, el Proponente que resulte adjudicatario debe presentar la 
traducción oficial al castellano de los documentos  presentados por escrito en idioma 
extranjero, la cual deberá ser oficial en los términos del  artículo 251 del Código General del 
Proceso, cumpliendo el trámite de Apostilla o consularización. 
 

▪ De la reciprocidad: La Entidad Estatal concederá trato nacional a: (a) los oferentes, bienes y 
servicios provenientes de Estados con los cuales Colombia tenga Acuerdos Comerciales, en 
los términos establecidos en tales Acuerdos Comerciales; (b) a los bienes y servicios 
provenientes de Estados con los cuales no exista un Acuerdo Comercial pero respecto de los 
cuales el Gobierno nacional haya certificado que los oferentes de bienes y servicios 
nacionales gozan de trato nacional, con base en la revisión y comparación de la normativa en 
materia de compras y contratación pública de dicho Estado; y (c) a los servicios prestados por 
oferentes miembros de la Comunidad Andina de Naciones teniendo en cuenta la regulación 
andina aplicable a la materia. 
 

 
G. Conversión de monedas 
 



 

FORMATO 

F-AP-GC-48 

Versión: 01 

PLIEGO DE CONDICIONES LICITACIÓN PÚBLICA SECOP II Página 4 de 61 

 

Elaboró: Profesional Universitario 

de Apoyo Jurídico 

Revisó: Jefe Oficina Jurídica, Subdirector 

Administrativo, Financiero y de Apoyo a la Gestión 

Aprobó: Sistema Integrado de 

Gestión 

Fecha:  03 de abril de 2020   Fecha: 03 de abril de 2020   Fecha: 03 de abril de 2020   

 

Los Proponentes deben presentar sus estados financieros en la moneda legal del país en el cual 
fueron emitidos y adicionalmente en pesos colombianos. 
Si está expresado originalmente en una moneda diferente a dólares de los Estados Unidos de Norte 
América, debe convertirse a ésta moneda utilizando para ello el valor correspondiente al 
procedimiento definido por Colombia Compra Eficiente o según lo disponga la autoridad competente 
en Colombia. 

 
Una vez que se tengan las cifras en dólares de los Estados Unidos de América o si la información se 
presenta originalmente en dicha moneda, para la conversión a pesos colombianos se debe tener en 
cuenta la tasa representativa del mercado certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia 
para la fecha de corte de los estados financieros. 
 

 
H. Advertencias 

 
Para la participación en el presente proceso se recomienda: 
 

a. Leer cuidadosamente el contenido de este documento y todos los anexos (Estudio Previo, 
Requerimientos o Especificaciones Técnicas, entre otros) que sean publicados en relación con 
el proceso, así como sus modificaciones Adendas y o versiones.  

b. Examinar las normas que rigen el bien/servicio que se va a prestar a la Entidad contratante. 

c. Adelantar oportunamente los trámites tendientes a la obtención de todos los documentos 
requeridos para presentar ofertas y acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes. 
Tenga en cuenta que el término para subsanar que se pueda llegar a conceder es perentorio. 

d. Diligenciar totalmente los anexos en lo que a ello diera lugar, con la firma del Representante 
Legal. 

e. Examinar que las fechas de expedición de los documentos, con el ánimo de verificar que se 
encuentren dentro de los plazos exigidos en el Pliego de Condiciones Definitivos. 

f. Cerciórese de que cumple las condiciones y reúne los requisitos señalados en el Pliego de 
Condiciones Definitivo. 

g. Solicitar a la Entidad de manera respetuosa y dentro de las fechas previstas para ello, las 
aclaraciones o modificaciones sobre el Proyecto y Pliego de condiciones Definitivo y sus 
anexos, que considere necesarias para el adecuado entendimiento y presentación de la 
propuesta. De no hacerlo no podrá aducir con posterioridad al cierre de la selección, vacíos o 
inconsistencias. Las interpretaciones que realice de esos documentos en esas condiciones 
serán de su exclusiva responsabilidad.  

h. Verificar que no se encuentran incurso dentro de las causales de inhabilidad e 
incompatibilidad o prohibiciones, constitucional y legalmente establecidas para contratar con el 
Estado Colombiano. 

i. Revisar la garantía de seriedad de su propuesta y verifique que: 

• Sea otorgada a favor de la AGENCIA DE EDUCACIÓN POSTSECUNDARIA DE 
MEDELLÍN – SAPIENCIA, con NIT 900602106-0. 

• Como Tomador, que figure su razón social completa, incluyendo la sigla, esto último 
siempre y cuando, ésta también figure en el correspondiente Certificado de Existencia 
y Representación legal. 

• Que el valor asegurado corresponda al fijado en los Pliegos Definitivos. 

• Que el objeto y el número de la misma, coincidan con el de la propuesta que presenta. 

• Que esté suscrita - firmada por el TOMADOR-CONTRATISTA AFIANZADO. 

• Que se encuentre el recibo de pago de la garantía expedido por la compañía 
aseguradora. 

j. La presentación de propuesta solo será recibida mediante plataforma SECOP II. 
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k. Las consultas NO deben ser verbales, todas deberán formularse por escrito en los términos 
señalados en el presente documento y solo mediante plataforma SECOP II.  

l. LA AGENCIA DE EDUCACIÓN SUPERIOR – SAPIENCIA SE RESERVA EL DERECHO DE 
VERIFICAR TODA LA INFORMACIÓN INCLUIDA EN LA PROPUESTA Y DE SOLICITAR A 
LAS AUTORIDADES COMPETENTES O A LOS PARTICULARES CORRESPONDIENTES, 
INFORMACIÓN RELACIONADA CON EL CONTENIDO DE LA MISMA. 

 
I. Apropiación Presupuestal:  

 
Será informado en la resolución de apertura del proceso y en el Pliego de Condiciones. 

 
J. Multas:  

 
En el evento en que EL CONTRATISTA incurriere en mora, deficiencia o faltare al cumplimiento de 
alguna (s) de las obligaciones contraídas en el contrato a configurarse, desde esta instancia se 
acuerdan multas, las cuales serán proporcionales al valor total del contrato y a los perjuicios que sufra 
SAPIENCIA y no excederán el 5X1000 del valor total del contrato cada vez que se impongan. 
Entiéndase para el presente proceso que el valor del contrato será el obtenido [definir el modelo de 
multas]. 

 
Para la imposición de las multas, SAPIENCIA dará aplicación al debido proceso conforme a la Ley 
1474 de 2011.  (Léase el CAPITULO X DE LA EJECUCIÓN numerales  13 Multas  y 15 Imposición de 
multas, sanciones y declaratorias de incumplimiento) 

 
K. Clausula Penal: 

 
Se estipula una cláusula penal a favor de SAPIENCIA, equivalente al 20% del valor total de contrato, 
que se hará efectiva en caso de declaratoria de incumplimiento. El valor de la cláusula penal se 
tomará directamente de cualquier suma que se le adeude al CONTRATISTA, si la hubiere, o de la 
Garantía de Cumplimiento constituida, y si esto no fuere posible se procederá al cobro coactivo de 
conformidad con lo previsto en el artículo 17 de la Ley 1150 de 2007, y se seguirá el procedimiento 
establecido en el artículo 86 de la Ley 1474 de 2011, el cual establece el procedimiento administrativo 
para imposición de multas, sanciones y declaratorias de incumplimiento. (Léase el CAPITULO X DE 
LA EJECUCIÓN  numerales  14 Cláusula penal pecuniaria  y 15 Imposición de multas, sanciones y 
declaratorias de incumplimiento) 

 
L. Forma De Pago:  

 
[Opcional] COMISIÓN: La propuesta económica debe contemplar la totalidad de los gastos 
necesarios en los que el proponente vaya a incurrir en la ejecución del contrato, y deberá ser 
expresada en porcentaje (%) [Detallar modo de cálculo]. La propuesta a presentar deber ser máximo 
con dos (2) decimales.   

 
El proponente que ofrezca un porcentaje de comisión superior al 6% deberá quedar eliminado 
del proceso.  
 
 

o El pago será autorizado por Sapiencia, previa presentación de la factura, acompañada del 
informe mensual de gestión con el visto bueno de la supervisión del contrato.  

 
o Previamente a cada desembolso, el supervisor verificará el cumplimiento de las obligaciones 

del contratista a la seguridad social y los parafiscales de acuerdo con lo establecido en la Ley 
789 de 2002 y 828 de 2003 y artículo 41 de la ley 80, modificado por el artículo 23 de la ley 
1150. 

 
o Si el adjudicatario no se encuentra a paz y salvo con Sapiencia, con la suscripción del 

contrato, autoriza para que, en el momento de un pago, automáticamente y sin previo aviso 
realice el correspondiente cruce de cuentas, para compensar los valores que tenga en mora 
por cualquier concepto. 
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o Para la aprobación de la factura o cuenta de cobro la supervisión del contrato designado 

exigirá al contratista la constancia de estar a paz y salvo por concepto de salarios, seguridad 
social y aportes parafiscales con el recurso humano empleado en la ejecución del contrato.  
 

 
 
M. Impuestos, tasas y contribuciones:  

 
[Opcional] Antes del perfeccionamiento del contrato, [EL CONTRATISTA] deberá cancelar por su 
cuenta el valor de los impuestos, tasas y contribuciones que le correspondan en consideración al 
valor del contrato y la normativa vigente. 
 
Sin perjuicio de los impuestos a que se obligue la persona jurídica: 
 
Con relación a las retenciones en la fuente a título de los diferentes impuesto nacionales, 
departamentales o municipales, la Agencia procederá de conformidad con la normativa tributaria 
vigente dependiendo del objeto del contrato y la calidad del contribuyente. En caso que no haya lugar 
a alguna de ellas, deberá indicarse la norma que lo excluye o le otorga la exención. 
 
Al formular la oferta, el proponente acepta que estarán a su cargo todos los impuestos, tasas y 
contribuciones establecidos por las diferentes autoridades nacionales, departamentales o 
municipales, y dentro de estos mismos niveles territoriales, los impuestos, tasas y contribuciones 
establecidos por las diferentes autoridades ambientales, que afecten el contrato y las actividades que 
de él se deriven.  

 
Es de anotar, que los impuestos, tasas y contribuciones que se describen a  continuación 

son a manera enunciativa y cuando haya lugar:  

o Impuesto de Industria y Comercio: Correspondiente al dos por mil (2‰) del valor total 
del contrato. Esta retención no se puede tener en cuenta como elemento estructural de 
los costos ya que el artículo 115 del Estatuto Tributario establece que es deducible en 
un 100% al igual que el impuesto de Avisos y Tableros. 

 
o Retención en la Fuente: Corresponde al pago anticipado del Impuesto de Renta. Esta 

retención no se puede tener en cuenta como elemento estructural de los costos porque 
no se entiende como un impuesto sino un pago anticipado de la renta. 

 

• Gravamen a los movimientos financieros: Equivalente al cuatro por mil (4‰) del valor total del 
contrato. Para la Formulación de la Propuesta se debe tener en cuenta la deducción del 50% 
de que trata el Artículo 115 del Estatuto Tributario.  

 

• Estampilla Pro-Cultura: Creada mediante Acuerdo Municipal 32 de 2011 y Decreto 
reglamentario 2237 de 2011, equivalente al 0,5% del valor total del contrato antes de IVA. 
Será aplicable siempre y cuando no se encuentra dentro de las exclusiones 
  
“(…) Exclusiones. Están excluidos del pago de la Estampilla Pro Cultura, los convenios 
interadministrativos; las juntas de acción comunal, ligas deportivas municipales y locales con 
personería jurídica reconocida por la entidad competente, préstamos del Fondo de Vivienda 
del Municipio, la Contraloría, la Personería y el Concejo de Medellín, los contratos de 
empréstitos; las operaciones de crédito público, las operaciones de manejo y las conexas con 
las anteriores, los contratos de prestación de servicios profesionales, los contratos de 
cooperación internacional, contratos de seguros, contratos celebrados con organismos 
internacionales, donaciones al municipio de Medellín y los celebrados con las empresas 
prestadoras de servicio público domiciliario, los contratos que no excedan los 1.500 SMLMV, 
los contratos de arrendamientos, los contratos celebrados con personas jurídicas sin ánimo de 
lucro y los contratos derivados de urgencia manifiesta (…)” 

 
 

N. Acuerdos Internacionales: 
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Los Acuerdos Comerciales son tratados internacionales vigentes celebrados por el Estado 
colombiano, que contienen derechos y obligaciones en materia de compras públicas, en los cuales 
existe como mínimo el compromiso de trato nacional para los proponentes, bienes y servicios de 
origen extranjero. 
 
En cumplimiento del Artículo 2.2.1.2.4.1.1 del Decreto 1082 de 2015, se relaciona los acuerdos 
comerciales que aplican al presente proceso.  
 
De conformidad con lo previsto por el Decreto 1082 de 2015, considerado el objeto de la presente 
contratación, éste se encuentra en las excepciones de los anexos 1 y 4 del Manual para el Manejo de 
los Acuerdos Comerciales en procesos de contratación, expedido por Colombia Compra, razón por la 
que los tratados NO SON APLICABLES. 

 
 

III. Definiciones 

 
Las expresiones utilizadas en el presente documento con mayúscula inicial deben ser entendidas con 
el significado que a continuación se indica. Los términos definidos son utilizados en singular y en 
plural de acuerdo como lo requiera el contexto en el cual son utilizados. Otros términos utilizados con 
mayúscula inicial deben ser entendidas de acuerdo con la definición contenida en el Decreto 1082 de 
2015. Los términos no definidos a continuación deben entenderse de acuerdo con su significado 
natural y obvio. 
 

DEFINICIONES 

Adenda(s) 

Es el acto administrativo por medio del cual la entidad estatal modifica el 
pliego de condiciones, siguiendo las normas establecidas en el artículo 89 
de la ley 1474 de 2011 o Estatuto Anticorrupción. (Fuente: Colombia 
Compra). 

Adjudicatario(a) 

Proponente ganador(a) o mejor calificado(a) dentro del proceso de selección, 
por haber presentado una propuesta que cumple con lo requerido en el 
Pliego de Condiciones y se considera en relación con las demás, la 
propuesta más conveniente en el proceso de selección. (Fuente: Colombia 
Compra). 
 

Adjudicación parcial 

En el caso de procesos en los que se establecen grupos o lotes de 
especificaciones técnicas diferenciadas, la adjudicación puede llevarse a cabo 
de manera parcial en cada uno de ellos, sin perjuicio que un mismo 
proponente sea el adjudicatario en los diferentes grupos o lotes.  

Anexo 
Es el conjunto de formatos y documentos, de cualquier índole, que se 
adjuntan al presente Pliego de Condiciones y que hacen parte integral del 
mismo. (Fuente: Colombia Compra). 

Aportes Parafiscales 

Son contribuciones parafiscales los gravámenes establecidos con carácter 
obligatorio por la Ley, que afectan a un determinado y único grupo social y 
económico y se utilizan para beneficio del propio sector. El manejo, 
administración y ejecución de estos recursos se hará exclusivamente en la 
forma dispuesta en la ley que los crea y se destinarán sólo al objeto 
previsto en ella, lo mismo que los rendimientos y excedentes financieros que 
resulten al cierre del ejercicio contable. (Fuente: Colombia Compra). 
 

Estimación del riesgo 
Es la valoración del riesgo en términos monetarios o porcentuales de 
acuerdo con las Guías y Manuales establecidos por Colombia Compra 
Eficiente. (Fuente: Colombia Compra). 

Estudios y documentos 
previos 

Los estudios y documentos previos son el soporte para elaborar el proyecto 
de pliegos, los Pliegos de Condiciones, y el contrato. Deben permanecer a 
disposición del público durante todo el desarrollo del Proceso de Contratación 
y contener los elementos requeridos por el artículo 2.2.1.1.2.1.1 del Decreto 
1082 de 2015, además de los indicados para cada modalidad de selección. 
(Fuente: Colombia Compra). 

Fideicomitente 

  Es la AGENCIA DE EDUCACIÓN POSTSECUNDARIA DE MEDELLÍN – 
Sapiencia, entidad que  requiere la Fiducia Pública que tiene por objeto 
administrar, invertir y pagos los recursos financieros para el desarrollo del 
proyecto “Becas Tecnologías – Alcaldía de Medellín” y que serán distribuidos 
entre las Instituciones de Educación Superior – IES, que apoyan el proyecto 
que a través de un contrato de Fiducia Pública, encargará la realización de la 
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actividad descrita, para cumplir los propósitos determinados en el contrato. 

Fiduciario 

Es la sociedad fiduciaria autorizada para funcionar como tal por la 
Superintendencia Financiera, entidad especializada, encargada de ejecutar el 
objeto y cumplir con la finalidad prevista en el contrato de Fiducia Pública, de 
conformidad con lo previsto en el mismo y con las instrucciones del 
Fideicomitente. 

Beneficiario del 
Fideicomiso: 
 

Es la persona jurídica que recibe los recursos de la fiduciaria, previa 
autorización del Fideicomitente. 

Garantía de Seriedad 
de la oferta 
(ofrecimiento/propue
sta) 

Mecanismo de cobertura del riesgo a favor de entidades estatales con 
ocasión de la presentación de la propuesta, de conformidad con la ley 80 de 
1993, sus decretos reglamentarios y el presente pliego de condiciones. La 
misma deberá cubrir, por lo menos, los eventos descritos en el artículo 
2.2.1.2.3.1.6 del Decreto 1082  de 2015 y Ley podrá consistir en cualquiera 
de las modalidades de garantía a que se refiere el artículo 2.2.1.2.3.1.2.2 del 
mismo Decreto (Fuente: Colombia Compra)  

Insolvencia 

Es la contingencia de pérdida por deterioro de la estructura financiera del 
emisor o garantía del título y que puede generar disminución en el valor de la 
inversión o en la capacidad de pago. (Fuente: Superintendencia Financiera 
de Colombia). 

IVA 
Impuesto al valor agregado, es un impuesto a la venta de bienes de 
consumo. (Fuente: Banco de la Republica de Colombia). 

Liquidez 
Es la mayor o menor facilidad que tiene el tenedor de un título o un activo 
para transformarlo en dinero en cualquier momento. (Fuente: 
Superintendencia Financiera de Colombia). 

Lote 

Denominación al grupo de especificaciones técnicas que si bien hacen parte 
del género tecnología, se separa por especie para que se presenten más 
proveedores del mercado y que tendrá adjudicación propia dentro del 
proceso. 

Órganos de Control y 
Vigilancia 

Se encuentran definidos en la constitución política, como el Ministerio 
Público, ejercido por el Procurador General de la Nación, por el Defensor del 
Pueblo, por los procuradores delegados y los agentes del ministerio público, 
ante las autoridades jurisdiccionales, por los personeros municipales y por 
los demás funcionarios que determine la ley. Al Ministerio Público 
corresponde la guarda y promoción de los derechos humanos, la protección 
del interés público y la vigilancia de la conducta oficial de quienes 
desempeñan funciones públicas. Y la Contraloría General de la República 
tiene a su cargo la vigilancia de la gestión fiscal y el control de resultado de 
la administración. (Fuente: Constitución Nacional de Colombia, Artículos 117, 
118 y 119). 

Plan Anual de 
Adquisiciones 

Es el plan general de compras al que se refiere el artículo 74 de la Ley 1474 
de 2011 y el plan de compras al que se refiere la Ley Anual de Presupuesto. 
Es un instrumento de planeación contractual que las Entidades Estatales 
deben diligenciar, publicar y actualizar en los términos del artículo 
2.2.1.1.1.4.1 del Decreto 1082 de 2015 o la norma que lo adiciona, sustituya 
y/o modifique. (Fuente: Colombia Compra). 

Plan de Desarrollo 

Es uno de los principales instrumentos para la gestión pública, al constituirse 
en la carta de navegación de la administración durante un periodo de 
gobierno, cuyo fin es asegurar el uso eficiente de los recursos y el 
desempeño adecuado de las funciones asignadas por la constitución y la ley. 
(Fuente: Plan De Desarrollo Medellín 2016-2019). 

Pliego(s) de 
Condiciones 

Conjunto de normas y documentos que rigen el proceso de selección y el 
futuro contrato, en los que se señalan las condiciones objetivas, plazos y 
procedimientos dentro de los cuales los Proponentes deben formular su 
propuesta para participar en el proceso de selección del contratista y tener 
la posibilidad de obtener la calidad de adjudicatario del proceso de selección. 
(Fuente: Colombia Compra). 

Primer orden de 
elegibilidad o 
primero, en el 
orden de 
elegibilidad 

Es la posición que ocupa el proponente, que ha sido reconocido como 
“Admisible (Habilitado)”, una vez se han analizado todos los requisitos 
habilitantes para que el proponente pueda presentar la oferta, obtiene el 
puntaje más alto, luego de efectuarse la calificación de los diferentes criterios 
puntuables, previstos en el Pliego de Condiciones. (Fuente: Colombia 
Compra). 

Proceso de 
Contratación 

Es el conjunto de actos y actividades, y su secuencia, adelantadas por la 
Entidad Estatal desde la planeación hasta el vencimiento de las garantías de 
calidad, estabilidad y mantenimiento, o las condiciones de disposición final o 
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recuperación ambiental de las obras o bienes o el vencimiento del plazo, lo 
que ocurra más tarde. (Fuente: Colombia Compra). 

Proponente 
Es la persona jurídica o natural, consorcio o unión temporal, que presenta 
una Propuesta para participar en el proceso de selección que se rige a través 
del presente pliego. (Fuente: Colombia Compra). 

Proponente Plural 
Formas de asociación previstas en la Ley y regladas en el Pliego de 
Condiciones (Consorcio o Unión Temporal). (Fuente: Colombia Compra). 

Propuesta 

Se entiende por tal aquella oferta con carácter irrevocable, presentada 
conforme a los requisitos establecidos en el presente Pliego de Condiciones; 
debidamente suscrita por quien goza de la representación del proponente y 
acompañada de una garantía de seriedad de la misma. (Fuente: Colombia 
Compra). 

Propuesta Admisible 
Es aquella Propuesta presentada por un Proponente que cumple con los 
requisitos legales, técnicos y financieros señalados en este Pliego. (Fuente: 
Colombia Compra). 

Propuesta rechazada 
Es aquella Propuesta presentada por un Proponente que incurra en alguna 
de las causales de rechazo establecidas en la Ley y en el Pliego de 
Condiciones. (Fuente: Colombia Compra). 

Rendimiento Es el ingreso que se recibe por la propiedad de un activo. (Fuente: Banco de 
la República de Colombia). 

Rentabilidad Es la relación, generalmente expresada en porcentaje, entre el rendimiento 
económico que proporciona una inversión y lo que se ha invertido en ella. 
(Fuente: Superintendencia Financiera de Colombia). 

Riesgo 

Es la probabilidad de ocurrencia de algún evento que puede generar efectos 
adversos y de distinta magnitud en el logro de los objetivos del proceso de 
contratación o en la ejecución de un Contrato. Lo anterior, de acuerdo con el 
Manual de Riesgos de la Agencia complementado con el Manual de 
identificación y cobertura del Riesgo en los Procesos de Contratación de 
Colombia Compra Eficiente. 

RUP 

Es el registro único de proponentes que llevan las cámaras de comercio y en 
el cual los interesados en participar en Procesos de Contratación deben 
estar inscritos, teniendo en cuenta la información que debe estar contenida 
en este registro, según el Decreto 1082 de 2015. (Fuente: Colombia 
Compra). 

SECOP 

Es el Sistema Electrónico para la Contratación Pública al que se refiere el 
artículo 3 de la Ley 1150 de 2007. La Entidad Estatal está obligada a 
publicar en el Secop todos los Documentos del Proceso y todos los actos 
administrativos del Proceso de Contratación, dentro de los tres (3) días 
hábiles siguientes a su expedición. Se exceptuarán de la publicación, 
aquellos documentos que sean del uso exclusivo de la entidad, y que por 
ninguna razón deban ser conocidos por los interesados, proponentes, 
adjudicatarios o contratistas; así como aquellos documentos que estén 
sometidos a algún tipo de reserva legal. Una vez calificadas las propuestas, 
estas también deberán publicarse. (Fuente: Colombia Compra). 

SECOP II 

Es la nueva versión del SECOP para pasar de la simple publicidad a una 
plataforma transaccional que permite a Compradores y Proveedores realizar 
el Proceso de Contratación en línea. Desde su cuenta, las Entidades 
Estatales (Compradores) pueden crear y adjudicar Procesos de Contratación, 
registrar y hacer seguimiento a la ejecución contractual. Los Proveedores 
también pueden tener su propia cuenta, encontrar oportunidades de negocio, 
hacer seguimiento a los Procesos y enviar observaciones y Ofertas. 

Servicios Nacionales 
Son los servicios prestados por personas naturales colombianas o residentes 
en Colombia o por personas jurídicas constituidas de conformidad con la 
legislación colombiana. Fuente: Colombia Compra). 

SMMLV 
SMMLV es el salario mínimo mensual legal vigente. (Fuente: Colombia 
Compra). 

Unión Temporal 

Modalidad de asociación, que permite que dos o más personas jurídicas, en 
forma conjunta, presenten una misma Propuesta para la adjudicación, 
celebración y ejecución del Contrato, respondiendo solidariamente por 
todas y cada una de las obligaciones derivadas del Contrato, pero 
respondiendo, según su participación o según el pacto realizado en el 
acuerdo de Unión Temporal, por las sanciones impuestas por la entidad por 
el incumplimiento de las obligaciones derivadas del Contrato. (Fuente: 
Colombia Compra). 

TRM 
Tasa de cambio representativa del mercado spot de dólares de los Estados 
Unidos de América certificada por la Superintendencia Financiera de 
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Colombia para una fecha determinada publicada en la página web 
www.superfinanciera.gov.co.  

 
 
 
IV. Veeduría ciudadana 

 
De conformidad con la Ley 850 de 2003 artículos 1, 6, artículo 15  literal c), f), artículos 17, inciso 3 
del artículo 66 de la Ley 80 de 1993 y el Decreto 1082 de 2015, se señala que las veedurías 
ciudadanas establecidas de conformidad con la ley podrán desarrollar su actividad durante las etapas 
precontractual, contractual y postcontractual de ésta [Modalidad de contratación], realizando 
oportunamente las recomendaciones escritas que consideren necesarias, e interviniendo en las 
audiencias que se convoquen durante el proceso, caso en el cual se les suministrará toda la 
información y documentación pertinente que soliciten y que no esté publicada en el sitio 
www.colombiacompra.gov.co. El costo de las copias y las peticiones presentadas seguirán las reglas 
previstas en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
 
V. Legislación aplicable 

 
El marco legal del presente proceso y del contrato que se derive de su adjudicación está conformado 
por la Constitución Política, las leyes de la República de Colombia, en especial por la Ley 80 de 1993, 
sus decretos reglamentarios, la Ley 1150 de 2007, Ley 1882 de 2018,Ley 1474 de 2011, sus decretos 
reglamentarios y los Códigos Civil y de Comercio; El Decreto 1364 de 2012, modificado por el 
Decreto 883 de 2015, expedido por el señor Alcalde en ejercicio de las facultades especiales 
otorgadas por el Concejo Municipal a través de Acuerdo 02 de 2012 y demás normas concordantes. 
Dichas normas, así como las demás que resulten pertinentes, de acuerdo con la ley colombiana, se 
presumen conocidas por todos los Proponentes. 
 
En general, las normas legales aplicables durante el proceso de selección y ejecución del contrato 
serán las estipuladas en el pliego de condiciones, en los reglamentos internos de Sapiencia y las 
propias vigentes en Colombia sobre la materia. 
 
 
VI. Información sobre irregularidades en el proceso de selección 

 
Las irregularidades presentadas o las actuaciones indebidas realizadas por servidores públicos 
Sapiencia, con ocasión del trámite del procedimiento de selección podrán ser informadas a la Oficina 
de Control Interno o en la línea de la AGENCIA DE EDUCACIÓN POSTSECUNDARIA DE 
MEDELLÍN - Sapiencia 4447947, por cualquier medio. 
 
Por otra parte, en el evento de conocerse casos especiales de corrupción, se debe reportar el hecho 
al Programa Presidencial “Lucha contra la Corrupción” a través de:  
 

• Los números telefónicos: (1) 560 10 95, (1) 565 76 49, y (1) 562 41 28; vía fax al número 
telefónico: (1) 565 8671;  

• Correo electrónico, en la dirección: webmaster@anticorrupcion.gov.co;  

• Al sitio de denuncias del programa, en la página Web: www.anticorrupcion.gov.co;  

• Correspondencia o personalmente, en la dirección: Carrera 8 No 7-27, Bogotá, D.C. 
Secretaría de Transparencia de la Presidencia: contacto@presidencia.gov.co,  

 
     
VII. Interpretación y aceptación del pliego de condiciones 

 
NOTA: Cuando en el presente se exprese “Sapiencia”, se entenderá la AGENCIA DE EDUCACIÓN 
POSTSECUNDARIA DE MEDELLÍN. 
 
Con la presentación de la oferta, el proponente manifiesta que estudió el pliego de condiciones y 
todos los documentos del presente proceso de selección, que obtuvo las aclaraciones sobre las 
estipulaciones que haya considerado inciertas o dudosas, que conoce la naturaleza de los trabajos, 

http://www.superfinanciera.gov.co/
http://www.contratos.gov.co/
mailto:webmaster@anticorrupcion.gov.co
http://www.anticorrupcion.gov.co/
mailto:contacto@presidencia.gov.co
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su costo y su tiempo de ejecución, que formuló su oferta de manera libre, seria, precisa y coherente, y 
que además, se acoge a los dictados de la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007,Ley 1474 de 2011, 
Ley 019 de 2012, Ley 1882 de 2018 y sus decretos reglamentarios. 
 
Todos los documentos del proceso de selección se complementan mutuamente, de tal manera que lo 
indicado en cada uno de ellos se entenderá como indicado en todos. Las interpretaciones o 
deducciones que el proponente haga de lo establecido en este pliego de condiciones, serán de su 
exclusiva responsabilidad. En consecuencia, Sapiencia no será responsable por descuidos, errores, 
omisiones, conjeturas, suposiciones, mala interpretación u otros hechos desfavorables en que incurra 
el proponente y que puedan incidir en la elaboración de su oferta. 
 
Las aclaraciones y respuestas a las observaciones presentadas por los proponentes durante el 
proceso de selección tendrán únicamente valor interpretativo. 
 
El hecho de que el proponente no se informe y documente debidamente sobre los detalles y 
condiciones bajo los cuales serán ejecutados los trabajos objeto del presente proceso de selección, 
no se considerará como excusa válida para la futura formulación de eventuales reclamaciones. 
 
La información contenida en este Pliego de Condiciones y adendas al mismo, sustituye cualquier otra 
clase de información que Sapiencia y/o sus representantes y/o los Ordenadores del Gasto pudieron 
haber suministrado a los proponentes o terceros interesados en el presente proceso de contratación. 
Por consiguiente, todas las informaciones preliminares, concomitantes o posteriores que los 
interesados hayan obtenido u obtengan en el transcurso del presente proceso contractual en forma 
diferente a la oficial, quedan sin valor y Sapiencia no se hace responsable por su utilización. 
En la propuesta no podrán señalarse condiciones diferentes a las establecidas en este pliego de 
condiciones. En caso de hacerlo, se tendrán por no escritas y, por lo tanto, prevalecerán las 
disposiciones contenidas en este documento. 
 
El orden de los numerales del Proyecto de pliego de condiciones y del Pliego de Condiciones 
definitivo no debe ser interpretado como un grado de prelación entre los mismos. Los títulos de los 
capítulos y numerales utilizados en este documento sirven sólo como referencia y no afectarán la 
interpretación de su texto.  
 
Los plazos establecidos se entenderán como días hábiles y mes calendario, salvo indicación expresa 
en contrario. A estos efectos los días sábado no se considerarán un día hábil. Cuando el día de 
vencimiento de un plazo fuese un día no hábil para Sapiencia, o cuando ésta no preste durante ese 
día atención al público por cualquier razón, dicho vencimiento se entenderá trasladado al primer día 
hábil siguiente. 
 
De acuerdo con el numeral 1° del artículo 67 del código de procedimiento administrativo, el cual 

permite la notificación electrónica como mecanismo de notificación personal, siempre y cuando medie 

la aceptación del interesado, el Proponente acepta con la firma de la carta de presentación de la 

propuesta la notificación electrónica de los actos administrativos que ponen fin al proceso de 

selección. 

 

VIII. De la selección: 

 
1. Cronograma 

 

N° ACTIVIDAD 
FECHA Y 

HORA 
LUGAR 

1 Aviso de Convocatoria Pública  Página web  

https://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii 

2 
Publicación Proyecto de Pliego de 

Condiciones y Estudios Previos 
 

Página web  

https://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii 

3 
Presentación observaciones al 

proyecto de Pliego de Condiciones 
 

Mediante plataforma de SECOP II y sus 

respectivas indicaciones 

4 
Respuesta a observaciones al 

Proyecto de Pliego de Condiciones 
 

Página web 

https://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii 

https://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii
https://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii
https://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii
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5 
Expedición y publicación de la 

Resolución de Apertura  
 

Página web 

 https://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii 

6 Publicación del Pliego de Condiciones  
Página web 

 https://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii 

7 
Audiencia de Aclaraciones y de 
tipificación, estimación y asignación 
de riesgos 

 Pendiente por definir 

8 
Presentación de Observaciones al 
Pliego de Condiciones 

 
Mediante plataforma de SECOP II y sus 
respectivas indicaciones 

9 
Respuesta  observaciones al Pliego 

de Condiciones 
 

Página web 

 https://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii 

10 Plazo para expedir Adendas   
Página web 

 https://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii 

11 
Cierre y apertura de propuestas, 

publicación acta cierre 
 

Página web 

 https://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii 

12 Periodo de evaluación   

13 
Publicación del Informe de Evaluación 

Preliminar 
 

Portal único de contratación.  

www.colombiacompra.gov.co. 

14 

Plazo máximo para presentar 

observaciones al informe de 

evaluación y plazo para subsanar 

requisitos habilitantes 

 
Página web 

https://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii 

15 

Publicación de Respuesta a 

Observaciones e Informe Final de 

Evaluación  

 Páginas web www.colombiacompra.gov.co 

16 Audiencia de Adjudicación:  Pendiente por confirmar 

17 
Publicación resolución de 

adjudicación 
 Páginas web www.colombiacompra.gov.co 

18 Firma del contrato  Páginas web www.colombiacompra.gov.co 

19 Aprobación de garantías  Páginas web www.colombiacompra.gov.co 

 
 

2. Requisitos habilitantes 
 
En el presente proceso podrán participar todas las personas naturales o jurídicas, nacionales o 
extranjeras, individualmente o en Consorcio o Unión Temporal, consideradas legalmente capaces en 
las disposiciones vigentes, que no se encuentren incursas en ninguna causal de inhabilidad e 
incompatibilidad consagradas en la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, Ley 1474 de 2011, Ley 019 
de 2012, Ley 1882 de 2018, decretos reglamentarios y demás normas concordantes. 
SAPIENCIA se reserva el derecho de corroborar la autenticidad de los datos suministrados en la 
propuesta, y el proponente autoriza a todas las entidades, personas o empresas que de una u otra 
forma se mencionen en los documentos presentados, a suministrar la información que se requiera, a 
visitar sus instalaciones o a solicitar información de cualquiera de sus empleados, en caso de 
considerarlo necesario. 

 
TIPO DESCRIPCIÓN REQUERIDO 

JURÍDICO 

Carta de presentación Diligenciar y firmar Formato  

Compromiso anticorrupción Diligenciar y firmar Formato 
Certificado de Existencia y 
Representación Legal (ver 
condiciones sobre personas 
naturales) 

Aportar certificado de Existencia y Representación 
Legal de las Entidades Vigiladas Superintendencia 
Financiera con fecha de expedición no superior a 30 
días antes de la fecha del cierre.  

Acta de conformación de la 
Unión Temporal o Consorcio, si 
hay lugar a ello 

Aportar documento si hay lugar a ello 

Autorización de la junta o 
asamblea de socios  

Aportar documento si hay lugar a ello 

Certificado de pago de los 
aportes a la seguridad social 

Diligenciar y firmar Formato (en caso de ser 
proponente obligado a tener Revisor Fiscal, este 
deberá firmar la certificación y aportar Tarjeta 
profesional expedida por la Junta Central de 

https://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii
https://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii
https://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii
https://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii
https://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii
http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
https://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii
http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/


 

FORMATO 

F-AP-GC-48 

Versión: 01 

PLIEGO DE CONDICIONES LICITACIÓN PÚBLICA SECOP II Página 13 de 61 

 

Elaboró: Profesional Universitario 

de Apoyo Jurídico 

Revisó: Jefe Oficina Jurídica, Subdirector 

Administrativo, Financiero y de Apoyo a la Gestión 

Aprobó: Sistema Integrado de 

Gestión 

Fecha:  03 de abril de 2020   Fecha: 03 de abril de 2020   Fecha: 03 de abril de 2020   

 

Contadores de Colombia y Certificado de Vigencia de 
inscripción y antecedentes disciplinarios vigente) 

Certificado de Responsabilidad 
Fiscal, para obtener dicha 
constancia deberá consultar la 
página 
www.contraloriagen.gov.co 

Será consultado por SAPIENCIA 

Certificado de Inhabilidades e 
incompatibilidades y consultas 

Diligenciar y firmar Formato Certificado  de 
inhabilidades, incompatibilidades y/o consultas suscrito 
por el Representante Legal 

Certificado de antecedentes 
disciplinarios del proponente y el 
representante legal, para 
obtener dicha constancia deberá 
consultar la página 
www.procuraduria.gov.co 

Será consultado por SAPIENCIA 

Registro Único Tributario (RUT) 
actualizado 

Fotocopia legible  

Fotocopia cédula Representante 
Legal 

Fotocopia legible 

Certificado de antecedentes 
judiciales del proponente 
persona natural, o del 
representante legal si es 
persona jurídica, para obtener 
dicha constancia deberá 
consultar la página 
www.policia.gov.co 

 
Será consultado por SAPIENCIA  

Certificado de medidas 
correctivas RNMC del 
proponente persona natural, o 
jurídica y  del representante 
legal de la  persona jurídica, 
para obtener dicha constancia 
deberá consultar la página 
www.policia.gov.co  

Será consultado por SAPIENCIA 
 

Inscripción Registro Único de 
Proponentes vigente 

Para el presente proceso, el oferente debe haberse 
inscrito en el RUP, y presentar certificado expedido por 
la cámara de comercio de su jurisdicción, con una 
antelación no mayor a 30 días calendario previos a la 
fecha de cierre.  
 
No se tendrán en cuenta para la evaluación los 
contratos que no estén registrados en el RUP. 
 

Garantía de seriedad de la 
propuesta (oferta/ ofrecimiento) 

Aportar documento legible que contenga lo siguiente: 
Valor asegurado: 10% del valor de la oferta. 
Vigencia: Tres (3) meses entre las fechas de 
presentación de la oferta y aprobación de la garantía 
única de cumplimiento. 
Tomador y/o afianzado: Nombre del proponente.  
Para el caso de los Consorcios o Uniones Temporales, 
debe figurar como tomador y/o afianzado, la respectiva 
forma asociativa y deberá incluir el porcentaje de 
participación de cada uno de los socios, su nombre y 
número de identificación.  
Asegurado y beneficiario: AGENCIA DE 
EDUCACIÓN POSTSECUNDARIA DE MEDELLÍN –
SAPIENCIA-  
Objeto: Garantizar la seriedad de la 
oferta/ofrecimiento propuesta (Véase información 
general). 

TÉCNICO 

Conformidad con documento de 
Especificaciones Técnicas   

Diligenciar el Anexo 4.  

Propuesta económica Diligenciar formato resumen económico  
Experiencia EXPERIENCIA GENERAL DEL PROPONENTE 

http://www.contraloriagen.gov.co/
http://www.procuraduria.gov.co/
http://www.policia.gov.co/
http://www.policia.gov.co/


 

FORMATO 

F-AP-GC-48 

Versión: 01 

PLIEGO DE CONDICIONES LICITACIÓN PÚBLICA SECOP II Página 14 de 61 

 

Elaboró: Profesional Universitario 

de Apoyo Jurídico 

Revisó: Jefe Oficina Jurídica, Subdirector 

Administrativo, Financiero y de Apoyo a la Gestión 

Aprobó: Sistema Integrado de 

Gestión 

Fecha:  03 de abril de 2020   Fecha: 03 de abril de 2020   Fecha: 03 de abril de 2020   

 

 
El proponente debe acreditar con su propuesta hasta 
tres (3) certificaciones de contratos ejecutados y 
terminados que conste en el RUP conforme a la 
clasificación UNSPSC prevista en este documento, 
acreditando un valor igual o superior al presupuesto 
entregado para administrar en fiducia de conformidad 
con las reglas señaladas en el pliego de condiciones. 
 
Nota: si los recursos en administración no se 
pueden verificar en el RUP se deberá aportar la 
información complementaria que permita al comité 
evaluador, verificar el cumplimiento del requisito, 
mediante el Anexo 3, el cual debe estará 
acompañado de la certificación expedida por la 
entidad contratante o copia de contrato o acta de 
liquidación.  
 
Que estén clasificados en el RUP en algunos de los 
siguientes códigos. 
  

SEGMENTO FAMILIA CLASE 

[Número y 
código] 

[Número y 
código] 

[Número y 
código] 

 

INDICADORES 
FINANCIEROS 
[Opcional] 

Quebranto Patrimonial  

Margen Operativo Anual  
Utilidad Neta Anual Sociedad / 
Patrimonio: 

 

Utilidad Neta Anual / Activo 
Fideicomitidos 

 

Gastos de Operación/Ingresos 
de Operación: 

 

CAPACIDAD 
FINANCIERA  
RUP 
 

Índice de Liquidez   

Índice de Endeudamiento   

Razón de cobertura de intereses   
Rentabilidad sobre el patrimonio 
ROE  

 

Rentabilidad sobre activos ROA   

 

 

 
2.1 Capacidad jurídica  

 

Todos los Proponentes deben:  
 

I. Tener capacidad jurídica para la presentación de la Propuesta.  
II. Tener capacidad jurídica para la celebración y ejecución del contrato. 
III. Cumplir con la vigencia de la sociedad al momento de la presentación de la oferta y para todo 

el tiempo de ejecución, y un (1) año más, sin perjuicio de las modificaciones y/o ampliaciones al 
contrato. 

IV. No estar incursos en ninguna de las causales de inhabilidad o incompatibilidad previstas en la 
Constitución y en las leyes de Colombia, en especial las previstas en la Ley 80 de 1993, Ley 
1150 de 2007, en la Ley 1474 de 2011 y artículo 183 de la Ley 1801 de 2016.   

V. No estar incursos en alguna causal de disolución o liquidación, ni estar inmerso en el proceso 
de liquidación forzosa.  

VI. No estar reportado en el último Boletín de Responsables Fiscales vigente a la fecha de cierre 
del presente proceso de selección, publicado por la Contraloría General de la República, de 
acuerdo con el artículo 60 de la Ley 610 de 2000 o hayan sido sancionados con multa o 
declaratoria de incumplimiento (Ley 610 de 2000, 734 de 2002). 

VII. No presentar antecedentes disciplinarios vigentes que impliquen inhabilidad para contratar con 
el Estado. Dicha afirmación se entenderá prestada con la suscripción de la carta de 
presentación de la Propuesta, sin perjuicio de anexar los documentos solicitados. 
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Los Proponentes nacionales o extranjeros podrán presentar Ofertas directamente o por intermedio de 
APODERADO, evento en el cual deberán anexar con la Oferta el poder otorgado en legal forma, en 
el que se confiera al apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para 
actuar, obligar y responsabilizar a todos y cada uno de los integrantes en el trámite del presente 
proceso y en la suscripción del Contrato. El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero 
en todo caso deberá tener domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de 
Colombia, y deberá estar facultado para representar conjuntamente al Proponente y a todos los 
integrantes del Proponente plural, a efectos de adelantar en su nombre de manera específica las 
siguientes actividades: i) Formular Oferta para el proceso de selección de que trata el presente 
documento; (ii) Dar respuesta a los requerimientos y aclaraciones que solicite la entidad en el curso 
del presente proceso; (iii) Recibir las notificaciones a que haya lugar dentro del proceso, incluyendo la 
del acto administrativo de Adjudicación; (iv) Suscribir en nombre y representación del Adjudicatario el 
Contrato. 
 

2.1.1. Certificado de existencia y representación: 
 

Aportar certificado de Existencia y Representación Legal de las Entidades Vigiladas Superintendencia 
Financiera con fecha de expedición no superior a 30 días antes de la fecha del cierre.   
 

2.1.2. Carta de Presentación de la Propuesta 
 

Se elaborará a partir del modelo suministrado como anexo, será suscrita por el representante legal de 
la persona jurídica, o directamente por la persona natural o apoderado (representante legal) del 
proponente de Consorcios, Uniones Temporales u otras Formas asociativas. 
 
La carta de presentación no implica el otorgamiento de un poder especial, razón por la cual, no es 
necesario que la misma surta el proceso de autenticación ante cualquier notaria. En el formato de 
carta de presentación de la propuesta es indispensable incluir el número de Fax, correo electrónico y 
demás datos relacionados en el citado modelo, a fin de que la Entidad surta los requerimientos a 
través de dichos medios, cuando así se disponga.  
 
Con la carta de presentación de la propuesta se entiende presentada la declaración juramentada por 
parte del proponente de no encontrarse incurso en alguna de las inhabilidades o incompatibilidades 
previstas en la Ley, ni en conflicto de intereses que pueda afectar el normal desarrollo del contrato, 
así como el origen licito de los recursos destinados al proyecto o a la ejecución del contrato. La carta 
de presentación deberá presentarse con firma autógrafa o firma digital de conformidad con lo previsto 
en la ley. 
 
Su indebido diligenciamiento o la suscripción de ella por parte de personas que no tienen capacidad 
para contratar o para avalar la propuesta, genera su incumplimiento respecto al requisito habilitante, 
así como el cambio u omisión en ella de datos esenciales de la oferta, preestablecidos en los pliegos 
de condiciones.  
 
2.1.3. Inscripción en el RUP 

 
Para el presente proceso, el oferente debe haberse inscrito en el RUP de la Cámara de Comercio con 
jurisdicción en su domicilio principal, incluso cuando presentan su oferta antes de que la inscripción 
esté en firme, y presentar certificado expedido por la cámara de comercio de su jurisdicción, con una 
antelación no mayor a 30 días calendario previos a la fecha de cierre del presente proceso, donde 
conste que la correspondiente inscripción esté vigente al momento del cierre del proceso. 
 
2.1.3.1. La inscripción: Antes del vencimiento de plazo de traslado del informe de evaluación, el 

proponente deberá acreditar la firmeza en la inscripción del RUP.  Si no ocurre así, se tiene que no 

cumple con los requisitos exigidos por la norma para contratar. 

2.1.3.2 La renovación: Si llegado el momento del vencimiento del plazo del traslado del informe de 

evaluación sin que la renovación esté en firme – pero se ha solicitado dentro del término establecido 

por la norma – se mantienen los efectos jurídicos de la inscripción anterior y la evaluación se realizará 

con base en esta última y no cesarán sus efectos jurídicos, es decir, no requiere estar en firme el acto 

de renovación. 
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2.1.3.3 La actualización: Si llegado el momento del vencimiento del plazo para subsanar requisitos 

habilitantes sin que la actualización esté en firme, se mantienen los efectos jurídicos de la inscripción 

anterior y la evaluación se realizará con base en la información que repose en firme en el RUP. 

Condiciones para la verificación:  
 

- Al cierre del Proceso de Contratación, es decir, hasta el plazo para presentar ofertas, el RUP 
debe encontrarse vigente, esto es, que el proponente haya presentado la información para 
renovar el registro a más tardar el quinto día hábil del mes de abril de cada año1.  

- Para verificar que los efectos el RUP no han cesado, es necesario que el certificado contenga 
la anotación de que le inscrito ya radicó los documento para la renovación.  

- La información contenida en el RUP, previa a la suministrada para renovar el registro, continúa 
en firme hasta que finalice el trámite de renovación correspondiente. Así, en el periodo 
comprendido entre el momento de la solicitud de renovación y el momento en que adquiera 
firmeza la información renovada, es válido el RUP del año anterior, cuyos efectos no han 
cesado y se encuentra vigente y en firme.  

- El proponente puede acreditar la firmeza del RUP dentro del término de traslado del informe 
de evaluación, salvo para lo previsto en el proceso de selección a través del sistema de 
subasta. 

 

2.1.4. Personas Naturales [Opcional] 
 
Si el proponente es persona natural, deberá aportar la cédula de ciudadanía y la matrícula mercantil 
en la cual se verificará su actividad y calidad, el cual deberá ser expedido con una antelación no 
mayor a los treinta (30) días calendario, previos a la fecha de presentación de la propuesta. 
Adicionalmente deberá aportar el Registro Único Tributario.  
 
Persona natural extranjera: Deberá acreditar su existencia mediante la presentación de fotocopia de 
su cédula de extranjería o pasaporte.  
 
Persona natural extranjera con domicilio en Colombia: Deberán estar inscritas en el Registro 
Único de Proponentes y deben anexar a su propuesta éste documento original, expedido por la 
respectiva Cámara de Comercio dentro de los treinta (30) días calendarios anteriores a la fecha de 
cierre del proceso de selección o anteriores a la fecha de subsanación prevista en el cronograma del 
proceso cuando sea el caso.  
 
Persona natural extranjera sin domicilio en Colombia: No requieren estar inscritos en el Registro 
Único de Proponentes. Adicionalmente, acreditarán un apoderado domiciliado en Colombia, 
debidamente facultado para presentar la propuesta y celebrar el contrato, así como también para 
representarla judicial y extrajudicialmente. 
 
2.1.5. Personas Jurídicas 

 
Si el proponente es persona jurídica deberá acreditar su existencia y representación legal con la copia 
del Certificado de la Cámara de Comercio de su jurisdicción, expedido con una antelación no mayor a 
los treinta (30) días calendario, previos a la fecha de presentación de la propuesta. En dicho 
certificado deberán constar claramente las facultades del Gerente o del Representante Legal, el 
objeto social, el cual deberá comprender labores o actividades directamente relacionados con el 
objeto de la presente licitación y la duración de la sociedad, la cual debe ser, como mínimo, igual al 
plazo de ejecución y liquidación del contrato y, un (1) año más.  
 
Si el representante legal tiene restricciones para contraer obligaciones en nombre de la sociedad, 
deberá adjuntar el documento de autorización expresa del órgano social competente, otorgado con 
anterioridad a la fecha de presentación de la oferta. 
 

 
1 Excepción: Decreto 434 de 2020: “Por el cual se establecen plazos especiales para la renovación de la matrícula mercantil, el RUNEOL y 
los demás registros que integran el Registro Único Empresarial y Social  RUES, así como para las reuniones ordinarias de las asambleas y 
demás cuerpos colegiados, para mitigar los efectos económicos del nuevo coronavirus COVID-19 en el territorio nacional” 
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Personas jurídicas extranjeras con sucursal en Colombia: Deberán acreditar la existencia y 
representación legal de su sucursal en Colombia mediante Certificado de la Cámara de Comercio de 
su jurisdicción, expedido con una antelación no mayor a treinta (30) días calendario, previos a la 
fecha de cierre del presente proceso o anteriores a la fecha de subsanación prevista en el 
cronograma del proceso cuando sea el caso. En dicho certificado deberán constar claramente las 
facultades del Gerente o del Representante Legal, el objeto social, el cual deberá comprender labores 
o actividades que tengan relación directa con el objeto del presente proceso de selección y, la 
duración de la sociedad, la cual debe ser, como mínimo, igual al plazo de ejecución del contrato y un 
(1) año más. Si el representante legal tiene restricciones para contraer obligaciones en nombre de la 
sociedad, deberá adjuntar el documento de autorización expresa del órgano social competente, 
otorgado con anterioridad a la fecha de presentación de la oferta. 
 
Personas jurídicas extranjeras sin sucursal en Colombia: deberán, 1) Acreditar su existencia y 
representación legal, para lo cual deberá presentar un documento expedido por la autoridad 
competente en el país de su domicilio o su equivalente expedido por lo menos dentro de los treinta 
(30) días calendario anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección, en el que 
conste su existencia, objeto, fecha de constitución, vigencia, nombre del representante legal de la 
sociedad o de la persona o personas que tengan la capacidad para comprometerla jurídicamente y 
sus facultades señalando expresamente, si fuere el caso, que el representante no tiene limitaciones 
para presentar la Propuesta. En el evento en que conforme a la jurisdicción de incorporación del 
Interesado extranjero no hubiese un documento que contenga la totalidad de la información, 
presentarán los documentos que sean necesarios para acreditar lo solicitado en el presente numeral 
expedidos por las respectivas autoridades competentes. 
 
Si en la jurisdicción de incorporación no existiese ninguna autoridad o entidad que certifique la 
información aquí solicitada, el Proponente extranjero deberá presentar una declaración juramentada 
de una persona con capacidad para vincular y representar a la sociedad en la que conste: A) Que no 
existe autoridad u organismo que certifique lo solicitado en el presente numeral; B) la información 
requerida en el presente numeral; y C) la capacidad para vincular y representar a la sociedad de la 
persona que efectúa la declaración y de las demás personas que puedan representar y vincular a la 
sociedad, si las hay. D) Acreditar que su objeto social principal o complementario permite la 
celebración y ejecución del Contrato, para lo cual presentará un extracto de sus estatutos sociales o 
un certificado del representante legal o funcionario autorizado. Para estos efectos, la autorización se 
entiende contenida dentro de las autorizaciones generales otorgadas para comprometer a la 
sociedad. E) Acreditar la suficiencia de la capacidad de su representante legal o de su apoderado 
especial en Colombia para la suscripción del Contrato, para lo cual presentará un extracto de sus 
estatutos sociales o un certificado del representante legal o funcionario autorizado. F) Acreditar que 
su duración es por lo menos igual al Plazo Total Estimado del Contrato y un (1) año más, para lo cual 
presentará un extracto de sus estatutos sociales o un certificado del representante legal o funcionario 
autorizado G) Si el representante legal tuviere limitaciones estatutarias para presentar la Propuesta o 
suscribir el Contrato y en general para efectuar cualquier acto derivado del proceso licitatorio o de su 
eventual condición de adjudicatario, deberá adjuntarse una autorización del órgano social competente 
de la sociedad en la cual se eliminen dichas limitaciones o se faculte para realizar la contratación; si 
la duración de la sociedad no fuese suficiente en los términos de estos Pliegos, se adjuntará un 
documento en el que conste que el órgano social competente ha decidido aumentar el plazo de la 
sociedad en caso de resultar Adjudicatarios y antes de la suscripción del Contrato. 
 
Documento que acredite un Representante Legal domiciliado en el país cuando se trate de 
proponentes extranjeros  
 
Los proponentes extranjeros pueden estar representados por el mandatario y/o representante de su 
sucursal (cuando se tenga en Colombia) o por un tercero caso en el cual éste deberá ser abogado 
inscrito de conformidad con el artículo 35 del Decreto 196 de 1971. El oferente extranjero deberá 
cumplir con los mismos requisitos, procedimientos, permisos y licencias previstos para el oferente 
Colombia contratar y obligarse conforme a la legislación de su país. (Ley 816 de 2003, artículo 3). 

 
2.1.6. Sociedad Anónima Abierta 

 
Si el proponente es una sociedad anónima interesada en que para los efectos del artículo 8, numeral 
1°, literal h) de la Ley 80 de 1993, se le dé el tratamiento de “abierta”, además de los documentos 
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señalados en el numeral anterior, deberá aportar el certificado del Registro Nacional de Valores y 
Emisores, de conformidad con los establecido en el Artículo 2.2.1.1.2.2.8 del Decreto 1082 de 2015. 

 
2.1.7. Consorcios, Uniones Temporales u otras Formas Asociativas 

 
La forma asociativa deberá constituirse para el presente proceso de selección y así lo señalará 
expresamente, indicando las reglas básicas que lo regirán, independiente que las personas naturales 
o jurídicas que lo conformen, sean las mismas que hayan constituido consorcios o uniones 
temporales para otros procesos. Dichas formas asociativas no podrán ser disueltas ni liquidadas 
durante la vigencia o prórrogas del contrato que se suscriba.  
 
Deberán cumplir con lo estipulado en el artículo 7° de la Ley 80 de 1993 y con los siguientes 
aspectos: 
 

• La forma asociativa deberá indicar el porcentaje de participación de cada uno de sus 
integrantes, la cual no podrá ser modificada sin la autorización previa de SAPIENCIA.  En el 
documento de conformación de la forma asociativa se deberá designar la persona que para 
todos los efectos la representará con sus responsabilidades y facultades. 

• En caso de ser adjudicatarios un Consorcio o Uniones Temporal deberá presentar ante 
SAPIENCIA dentro de los tres (3) días hábiles siguientes al acto de adjudicación, el 
correspondiente RUT, cuyo NIT será la única identificación válida durante la vigencia del 
contrato y la liquidación del mismo. Lo anterior, de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 
2645 del 27 de julio de 2011, modificado por el Decreto 2820 del 9 de agosto de 2011. 

• De acuerdo con lo preceptuado en el Artículo 66 de la Ley 488 de 1998 y el Instructivo de 
aspectos tributarios de la Secretaría de Hacienda Municipal, las facturas o documentos 
equivalentes para pago deben ser expedidas directamente por la respectiva forma de 
asociación, cumpliendo los requisitos establecidos en el Estatuto Tributario y no por cada uno 
de sus integrantes. Para proceder con su respectivo pago debe indicarse, además, el nombre 
y el NIT de los integrantes del Consorcio y en el caso de Uniones Temporales, indicar además 
el porcentaje de participación en el mismo. 

• Vigencia: la Unión Temporal o consorcio u otra forma asociativa tendrá una vigencia hasta 
treinta de (30) meses después de terminado la ejecución del contrato, es decir su plazo.   
 

2.1.8. Garantía de Seriedad del Ofrecimiento  
 

El oferente deberá otorgar a favor de La AGENCIA DE EDUCACIÓN POSTSECUNDARIA DE 
MEDELLÍN -SAPIENCIA, como mecanismo de cobertura del riesgo derivado del incumplimiento del 
ofrecimiento, una garantía, por valor del diez por ciento (10%) del valor de la oferta, con una vigencia 
de [incluir periodo de vigencia] contados a partir de la fecha y hora de cierre de la entrega de 
propuestas de la licitación. Se deberá anexar con la propuesta una garantía de seriedad, constituida 
ante una compañía de seguros autorizada en Colombia o una entidad bancaria legalmente 
establecida, de acuerdo con lo solicitado en los requisitos habilitantes. 
 
La garantía debe ser expedida y cumplir con los requisitos del decreto 1082 de 2015, la garantía de 
seriedad le será devuelta al proponente que lo solicite, una vez haya sido perfeccionado y legalizado 
el contrato respectivo. 
 
Revisar la garantía de seriedad de su propuesta y verifique que: 
 

1. Sea otorgada a favor de la AGENCIA DE EDUCACIÓN POSTSECUNDARIA DE MEDELLÍN – 
SAPIENCIA, con NIT 900602106-0. 

2. Como Tomador, que figure su razón social completa, incluyendo la sigla, esto último siempre y 
cuando, ésta también figure en el correspondiente Certificado de Existencia y Representación 
legal. 

3. Que el objeto y el número de la misma, coincidan con el de la propuesta que presenta. 
4. Que esté suscrita - firmada por el TOMADOR-CONTRATISTA AFIANZADO. 
5. Que se encuentre el recibo de pago de la garantía expedido por la compañía aseguradora. 

 
La garantía de seriedad le será devuelta al proponente que lo solicite, una vez haya sido 

perfeccionado y legalizado el contrato respectivo. 
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2.1.9. Pago de Aportes al Sistema de Seguridad Social y Parafiscales  
 

El proponente deberá certificar que ha cumplido con las obligaciones con los sistemas de salud, 
pensiones, riesgos laborales y con las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje, de conformidad con la Ley, dentro de los seis 
(6) meses anteriores a la presentación de la propuesta de la siguiente manera:  
 
2.1.9.1. Para personas jurídicas 

 
Expedida por el Revisor Fiscal, cuando éste exista de acuerdo con los requerimientos de ley. 
 
Por el Representante Legal, cuando de conformidad con la Ley no requiera Revisor Fiscal. 
 
La certificación requerida corresponderá al mes en el que la persona jurídica debe estar al día 
respecto a sus obligaciones con el Sistema de Seguridad Social y Parafiscales y deberá tener una 
expedición no superior a un (1) mes y en todo caso deberá suscribirse por la Revisoría fiscal, cuando 
se cuente con ella, aun sin estar obligado por la Ley. Para el caso de Consorcios, Uniones 
Temporales u otra forma asociativa, cada uno de sus integrantes deberá aportar la respectiva 
certificación.    
 
2.1.9.2. Para personas naturales 

 
Las personas naturales deberán acreditar el pago de los aportes a la Seguridad Social Integral 
conforme a la Ley 100 de 1993, Artículo 4°, Ley 797 de 2003 y el Decreto Ley 2150 de 1995; esto es, 
aportes para la seguridad social en salud y pensiones. Si tienen trabajadores a su servicio deberán 
acreditar, el pago de los aportes al sistema integral de seguridad social y los parafiscales en los casos 
que se requiera de conformidad con la normatividad vigente.  
 
2.1.9.3. Personas extranjeras sin sucursal en Colombia 

 
Si en proponente es extranjero sin sucursal en Colombia, deberá aportar certificación en la que 
conste, que no tiene personal a cargo en el territorio colombiano, suscrito por contador público. 
La certificación se deberá acompañar con copia de la Tarjeta Profesional que acredite la calidad de 
contador del Revisor Fiscal que la suscribe y copia del respectivo certificado de vigencia de la tarjeta 
profesional expedido por la Junta Central de Contadores 
 
2.1.10. Boletín de Responsables Fiscales 

 
El proponente no deberá encontrarse inscrito en el Boletín de Responsables Fiscales (Artículo 60, 
Ley 610 de 2000); situación que será verificada por SAPIENCIA. Igual requisito deberá cumplir: 1) el 
representante legal de las personas jurídicas, 2) el representante de los consorcios, uniones 
temporales o cualquier otra forma de asociación y 3) los integrantes de los consorcios, uniones 
temporales o cualquier otra forma de asociación y sus respectivos representantes legales. 

 
2.1.11. Certificado de Antecedentes Disciplinarios 

 
El proponente no deberá presentar antecedentes disciplinarios de conformidad con lo consagrado en 
el Artículo 174 de la Ley 734 de 2002; situación que será verificada por el SAPIENCIA. Igual requisito 
deberá cumplir: 1) el representante legal de las personas jurídicas, 2) el representante de los 
consorcios, uniones temporales o cualquier otra forma de asociación y 3) los integrantes de los 
consorcios, uniones temporales o cualquier otra forma de asociación y sus respectivos 
representantes legales. 
 
2.1.12. Certificado de Antecedentes Judiciales 

 
La Agencia verificará que no registren antecedentes judiciales, el proponente y su representante 
legal. 
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Con respecto a los socios de las personas jurídicas, consorcios o uniones temporales, con excepción 
de las sociedades anónimas abiertas, dicha consulta debe ser realizada por el Representante Legal 
en forma previa a la suscripción del certificado de inhabilidades, incompatibilidades y/o consultas, en 
la que se deja constancia escrita y expresa que ninguno de los socios tiene asuntos pendientes ni es 
solicitado por las autoridades judiciales. 
 
Para realizar dicha verificación acceder al siguiente link:  
http://antecedentes.policia.gov.co:7003/WebJudicial/. 
 
2.1.13. Certificado de medidas correctivas RNMC  

 
La Agencia verificará que no se presente las condiciones descritas en el numeral 4 del artículo 183 de 
la Ley 1801 de 2016 de Con respecto a proponente persona natural, o jurídica y del representante 
legal de la persona jurídica.  
 
Para realizar dicha verificación acceder al siguiente link:  
https://srvpsi.policia.gov.co/PSC/frm_cnp_consulta.aspx   
 
2.1.14. Certificado de Reciprocidad.  

 
Si el proponente es extranjero, podrá aportar el certificado de reciprocidad conforme a lo establecido 
en el artículo 20 de la Ley 80 de 1993, para que se le dé el mismo tratamiento y en las mismas 
condiciones, requisitos, procedimientos y criterios de adjudicación que el de los proponentes 
nacionales. La anterior certificación debe haber sido expedida con fecha no mayor a treinta (30) días 
calendario, anteriores a la fecha de cierre del proceso. En caso de prórroga del proceso esta 
certificación tendrá validez con la primera fecha de cierre. 
 
Lo anterior es conforme a los parámetros establecidos en el artículo 2.2.1.2.4.1.3. Del decreto 1082 
de 2015. 
 
2.1.15. Compromiso Anticorrupción 

 
Los Proponentes deben suscribir el compromiso anticorrupción contenido en los Anexos del presente 
pliego en el cual manifiestan su apoyo irrestricto a los esfuerzos del Estado colombiano contra la 
corrupción. Si se comprueba el incumplimiento del Proponente, sus empleados, representantes, 
asesores o de cualquier otra persona que en el Proceso de Contratación actúe en su nombre, es 
causal suficiente para el rechazo de la Oferta o para la terminación anticipada del contrato, si el 
incumplimiento ocurre con posterioridad a la adjudicación del mismo, sin perjuicio de que tal 
incumplimiento tenga consecuencias adicionales. 

 
2.1.16. Régimen De Inhabilidades E Incompatibilidades 

 
No podrán presentar propuesta quienes se encuentren incursos dentro de alguna de las causales de  
inhabilidad o incompatibilidad para contratar a que se refieren la Constitución Política, artículo 8 de la 
Ley 80 de 1993, Ley 1474 de 2011, la Ley 1150 de 2007, Ley 1778 de 2016 y normas concordantes 
en general, así mismo, no debe estar reportado en el Boletín de Responsables Fiscales vigente, 
publicado por la Contraloría General de la República, de acuerdo con lo previsto en el numeral 4 del 
Artículo 38 de la Ley 734 de 2002 (Código Disciplinario Único), en concordancia con el Artículo 60 de 
la Ley 610 de 2000. 
 
INHABILIDAD PARA CONTRATAR DE QUIENES INCURRAN EN ACTOS DE CORRUPCIÓN.Art.1. 
Ley 1474 del 2011, modificado por el artículo 31 de la Ley 1778 de 2016 INHABILIDAD PARA 
CONTRATAR DE QUIENES INCURRAN EN ACTOS DE CORRUPCIÓN. El literal j) del numeral 1 del 
artículo 8o de la Ley 80 de 1993 quedará así: las personas naturales que hayan sido declaradas 
responsables judicialmente por la comisión de delitos contra la Administración Pública o de cualquiera 
de los delitos o faltas contemplados por la Ley 1474 de 2011 y sus normas modificatorias o de 
cualquiera de las conductas delictivas contempladas por las convenciones o tratados de lucha contra 
la corrupción suscritos y ratificados por Colombia, así como las personas jurídicas que hayan sido 
declaradas responsables administrativamente por la conducta de soborno transnacional. 
  

http://antecedentes.policia.gov.co:7003/WebJudicial/
https://srvpsi.policia.gov.co/PSC/frm_cnp_consulta.aspx
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Esta inhabilidad procederá preventivamente aún en los casos en los que esté pendiente la decisión 
sobre la impugnación de la sentencia condenatoria. 
  
Asimismo, la inhabilidad se extenderá a las sociedades de las que hagan parte dichas personas en 
calidad de administradores, representantes legales, miembros de junta directiva o de socios 
controlantes, a sus matrices y a sus subordinadas y a las sucursales de sociedades extranjeras, con 
excepción de las sociedades anónimas abiertas. 
  
La inhabilidad prevista en este literal se extenderá por un término de veinte (20) años. 
 
 INHABILIDAD PARA CONTRATAR DE QUIENES FINANCIEN CAMPAÑAS POLÍTICAS. Art. 2 ley 
1474 del 2011, modificado por el artículo 33 de la Ley 1778 de 2016. 
“Las personas naturales o jurídicas que hayan financiado campañas políticas a la Presidencia de la 
República, a las gobernaciones, a las alcaldías o al Congreso de la República, con aportes superiores 
al dos por ciento (2.0%) de las sumas máximas a invertir por los candidatos en las campañas 
electorales en cada circunscripción electoral, quienes no podrán celebrar contratos con las entidades 
públicas, incluso descentralizadas, del respectivo nivel administrativo para el cual fue elegido el 
candidato. 
  
La inhabilidad se extenderá por todo el período para el cual el candidato fue elegido. Esta causal 
también operará para las personas que se encuentren dentro del segundo grado de consanguinidad, 
segundo de afinidad, o primero civil de la persona que ha financiado la campaña política. 
  
Esta inhabilidad comprenderá también a las personas jurídicas en las cuales el representante legal, 
los miembros de junta directiva o cualquiera de sus socios controlantes hayan financiado 
directamente o por interpuesta persona campañas políticas a la Presidencia de la República, a las 
gobernaciones, las alcaldías o al Congreso de la República. 
  
La inhabilidad contemplada en esta norma no se aplicará respecto de los contratos de prestación de 
servicios profesionales”. 
 
INHABILIDAD PARA QUE EX EMPLEADOS PÚBLICOS CONTRATEN CON EL ESTADO. Art. 4 Ley 
1474 del 2011  
“Directa o indirectamente las personas que hayan ejercido cargos en el nivel directivo en entidades 
del Estado y las sociedades en las cuales estos hagan parte o estén vinculados a cualquier título, 
durante los dos (2) años siguientes al retiro del ejercicio del cargo público, cuando el objeto que 
desarrollen tenga relación con el sector al cual prestaron sus servicios.  
Esta incompatibilidad también operará para las personas que se encuentren dentro del primer grado 
de consanguinidad, primero de afinidad, o primero civil del ex empleado público”. 
 
El Proponente declarará en la Carta de Presentación de la propuesta que no se encuentra incurso 
dentro de dichas inhabilidades e incompatibilidades.  
 
NOTA: Los interesados en participar en este proceso deberán tener en cuenta el contenido del 
Artículo 5o. de la Ley 828 de 2003 “Sanciones Administrativas”, en cuyo tercer inciso se establece: “El 
no pago de las multas aquí señaladas inhabilitará a la persona natural o jurídica para contratar con el 
Estado mientras persista tal deuda, salvo que se trate de procesos concursales y existan acuerdos de 
pago según la Ley 550 de 1999”. 
 

 
2.2. Capacidad financiera y organizacional 
 
Para la verificación de los indicadores financieros solicitados, los proponentes deberán aportar el 
Registro Único de Proponentes (RUP) en firme. 
 
En caso de ser oferente plural (consorcio, unión temporal o promesa de sociedad futura), cada uno de 
sus integrantes deberá aportar el documento anteriormente descrito. 
 
La Entidad evaluará los siguientes indicadores de conformidad con lo reportado en el RUP, con corte 
al [incluir periodo] así: 
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• Índice de Liquidez: Debe ser mayor o igual a 1.0 
 

Índice de liquidez =                    Activo Corriente      Expresado en pesos 
                                                     Pasivo Corriente 
 

 

• Índice de Endeudamiento: Debe ser menor o igual a 0.70 
 
Nivel de endeudamiento   =                      Pasivo Total      
                                                                     Activo Total 

 

• Razón de cobertura de intereses: Debe ser mayor o igual a 1 vez 
 

Razón de cobertura de intereses =    Utilidad operacional     
                                                               Gastos de intereses 

 

• Rentabilidad del patrimonio: Debe ser mayor o igual a 0.00 
 

Rentabilidad del patrimonio =              Utilidad Neta      
                                                                  Patrimonio 
 

• Rentabilidad del activo: Debe ser mayor o igual a 0.00 
 

Rentabilidad del activo =              Utilidad Operacional      
                                                                 Activo total 

 
 

En concordancia con lo establecido en el manual para determinar y verificar los requisitos habilitantes 
en los procesos de contratación, para el cálculo de los indicadores financieros de liquidez y razón de 
cobertura de intereses, en el cual el denominador sea cero (0), la entidad calificará la propuesta como 
HÁBIL en lo que se refiere a este indicador, salvo que la utilidad operacional sea negativa, caso en el 
cual no cumple con el indicador de razón de cobertura de intereses y la propuesta se considerará NO 
HÁBIL. 
 
Los proponentes que presenten una utilidad operacional negativa, NO cumplirán con el indicador 
solicitado. 
 
En caso de consorcio, unión temporal u otra forma de asociación, debe acreditar su capacidad 
financiera y organizacional y en los indicadores adicionales solicitados por la Entidad, mediante la 
aplicación de la siguiente fórmula   
 
Cada uno de los integrantes del oferente aporta al valor total de cada componente del indicador de 
acuerdo con su participación en la figura del oferente plural (unión temporal, consorcio o promesa de 
sociedad futura). La siguiente es la fórmula aplicable para los indicadores:   
 

 
 
Donde n es el número de integrantes del oferente plural (unión temporal, consorcio o promesa de 
sociedad futura).  
 
Esta opción incentiva que el integrante del proponente plural con los mejores indicadores tenga una 
mayor participación en dicho proponente plural. 
 
En caso de no cumplir con la Capacidad financiera y organizacional, la propuesta se considerará NO 
HÁBIL.  
 
2.2.1. Capacidad financiera y de organización proponente extranjero 
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Para garantizar la participación de las Personas Extranjeras no inscritas en el Registro Único de 
Proponentes por no tener domicilio o sucursal en el país, a estas no se les podrá exigir el requisito de 
inscripción en el Registro Único de Proponentes según la Ley 1150 de 2007. En consecuencia, los 
citados oferentes deberán aportar la información: Estados Financieros Certificados por el 
Representante Legal y Contador Público (Balance General y Estado de Resultados a la fecha de 
corte establecida en los países de origen o en sus estatutos sociales, para este proceso se solicita el 
consolidado del año 2018, Las personas extranjeras deberán presentar la certificación firmada por el 
Representante Legal, acompañada de traducción simple al idioma español, con los valores re-
expresados a la moneda funcional colombiana (peso colombiano), a la tasa de cambio de la fecha de 
cierre de los mismos, avalados con la firma de un Contador Público con Tarjeta Profesional expedida 
por la Junta Central de Contadores de Colombia y certificado de vigencia de inscripción y 
antecedentes disciplinarios. 
 
Sapiencia si lo considera necesario, se reserva la facultad de solicitar información adicional, con el fin 
de verificar y/o aclarar los datos reportados en los certificados requeridos. 
 
 
2.3. Condiciones técnicas habilitantes 
 
2.3.1. Especificaciones Técnicas 

 
[Describir las especificaciones técnicas] 

Actividades a realizar 

[Describir las actividades] 

2.3.2. Experiencia mínima 
La entidad en aras de garantizar una selección objetiva en el proceso de contratación y dado a que la 
información en los contratos registrados en el RUP es hasta el tercer nivel, resulta necesario para 
verificar la especialidad de la misma que el proponente diligencie el formato dispuesto para tales fines 
y anexe de manera complementaria las certificaciones de los contratos que acreditan la experiencia 
certificada en el RUP. Para comprobar lo anterior se deberá reportar en el formato establecido por la 
Agencia.  
 
Se tomarán los contratos ejecutados, de los cuales el proponente deberá relacionar en el anexo 
Experiencia del proponente, aquellos con los que pretende acreditar las condiciones exigidas en este 
pliego.  
 
No se tendrán en cuenta para la evaluación los contratos que no estén registrados en el RUP. 
 
Nota: si los recursos en administración no se pueden verificar en el RUP se deberá aportar la 
información complementaria que permita al comité evaluador, verificar el cumplimiento del 
requisito. 
 
 Relación de Contratos: 

 
El proponente debe acreditar con su propuesta tres (3) certificaciones de contratos ejecutados y 
terminados, que conste en el RUP conforme a la clasificación UNSPSC prevista en éste documento, 
acreditando un valor igual o superior al presupuesto de los recursos.   
 
Los contratos relacionados deberán tener como mínimo dos (2) de los siguientes códigos:  
 

SEGMENTO FAMILIA CLASE 

[Número y código] [Número y código] [Número y código] 

[Número y código] [Número y código] [Número y código] 

 
El proponente plural deberá acreditar experiencia aquí requerida y cumplir los demás requisitos que 
se solicitan en la experiencia para proponente individual. El valor a acreditar por cada uno de los 
integrantes del consorcio, unión temporal u otra forma de asociación permitida por la ley, deberá 
corresponder a su porcentaje de participación en la forma asociativa y expresada en Salarios 
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Mínimos Mensuales Legales Vigentes (SMMLV). En todo caso cada integrante deberá acreditar como 
mínimo un (1) contrato de los exigidos para acreditar experiencia. 
 
Cada proponente deberá estar inscrito en el código señalado, al tercer nivel (nivel de clases) 
diferentes, para estar habilitado para participar. Esta verificación se hará en el respectivo RUP. La 
clasificación en alguno o algunos de los códigos citados.  
 
 
2.4. Verificación de requisitos habilitantes y evaluación 
 
Se considerarán HÁBILES aquellos proponentes que obtengan la calificación “CUMPLE” en todos los 
requisitos habilitantes establecidos en este pliego de condiciones, así: 
 

REQUISITO CALIFICACIÓN 
Capacidad Jurídica Cumple / No Cumple 

Capacidad Financiera Cumple / No Cumple 

Condiciones Técnicas Cumple / No Cumple 

 
 El proponente que no cumpla estos requisitos, no quedará habilitado. 
 
 
3. Criterios de evaluación 
 
El ofrecimiento más favorable se obtendrá de sumar el puntaje obtenido de acuerdo con los 
siguientes criterios. La evaluación de ambos factores para la determinación del ofrecimiento más 
favorable, aplicará siempre y cuando la propuesta cumpla con los requisitos habilitantes y calidades 
de participación, así como los requerimientos técnicos contemplados en el Anexo del Proyecto Pliego 
de Condiciones. (El ganador será el de mayor puntaje)  
 
Se determina, conforme a lo dispuesto por el Decreto 1082 de 2015, artículo 2.2.1.1.2.2.2. 
 

CRITERIO PUNTAJE 
PUNTAJE 
MÁXIMO 

Precio  [Descripción]   

[Criterio] [Descripción]   
[Criterio] [Descripción]   

Apoyo a la industria nacional 
[Descripción]  

 
[Descripción]  

Decreto 0392 de 2018. 
Incentivo por el sistema de 
preferencias a favor de las 
personas en situación de 
discapacidad.  

[Descripción] 

  

Total                                                        1.000 PUNTOS  

 
[Descripción de los criterios] 

 
3.1. Precio (Puntaje máximo [cantidad de puntos] puntos) 
Procedimiento para asignar puntaje:  
 
[Descripción de la asignación del puntaje] 
 

3.2. Criterio [Opcional] 
Procedimiento para asignar puntaje:  

 

[Descripción de la asignación del puntaje] 

 
3.3. Criterio [Opcional] 
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Procedimiento para asignar puntaje:  

 

[Descripción de la asignación del puntaje] 

  
 
3.4. Apoyo a la industria nacional (Puntaje máximo [cantidad de puntos] puntos) 
 
De conformidad con lo establecido en el parágrafo segundo del artículo 20 de la Ley 80 de 1993, 
artículo 51 del Decreto 019 de 2012 y el artículo 2.2.1.2.4.1.3 del Decreto 1082 de 2015, se otorgará 
tratamiento de bienes y servicios nacionales a aquellos de origen extranjero en procesos de selección 
nacionales, siempre que cumplan con alguna de estas condiciones: La entidad concederá trato 
nacional a:  

a.) Los oferentes, bienes y servicios provenientes de Estados con los cuales Colombia tenga 
Acuerdos Comerciales, en los términos establecidos en tales Acuerdos Comerciales.  

b.) A los bienes y servicios provenientes de Estados con los cuales no exista un Acuerdo 
Comercial, pero respecto de los cuales el Gobierno nacional haya certificado que los oferentes 
de bienes y servicios nacionales gozan de trato nacional, con base en la revisión y 
comparación de la normativa en materia de compras y contratación pública de dicho Estado; y  

c.) A los servicios prestados por oferentes miembros de la Comunidad Andina de Naciones 
teniendo en cuenta la regulación andina aplicable a la materia.  

 
El Ministerio de Relaciones Exteriores debe expedir el certificado por medio del cual se acredite la 
situación mencionada en el literal (b) anterior en relación con un Estado en particular, lo cual no es 
requerido para acreditar las situaciones a las que se refieren los literales (a) y (c) anteriores. Para 
constatar que los oferentes de bienes y servicios nacionales gozan de trato nacional en un Estado, el 
Ministerio de Relaciones Exteriores debe revisar y comparar la normativa en materia de compras y 
contratación pública del respectivo Estado para lo cual puede solicitar el apoyo técnico del Ministerio 
de Comercio, Industria y Turismo y de Colombia Compra Eficiente, dentro de sus competencias 
legales.  
 
En ausencia de negociación de trato nacional, la certificación deberá indicar si existe trato nacional en 
virtud del principio de reciprocidad. En el último caso, el Ministerio de Relaciones solicitará la 
publicación en el Sistema Electrónico de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente de las 
certificaciones referidas y de mantener dicha información actualizada coordinadamente con la 
Agencia Nacional de Contratación Pública., Colombia Compra Eficiente.  
 
Asignación de puntajes para proponentes nacionales y extranjeros: 
 
[Opcional] Considerando que el objeto de la presente [Modo de contratación] es una [Definición] sólo 
se asignará puntaje por el ofrecimiento de SERVICIOS NACIONALES, de la siguiente manera:  
 
Se asignará puntaje al Proponente que ofrezca SERVICIOS NACIONALES, de acuerdo con el objeto 
de este proceso de selección, los cuales se acreditarán de la siguiente forma: La acreditación de 
SERVICIOS DE ORIGEN NACIONAL se hará mediante certificación entregada por el proponente 
persona natural, el Representante Legal del proponente individual, o por el Representante de 
cualquiera de las formas asociativas, en la cual se indique expresamente que su propuesta oferta 
servicios de origen nacional.  
 
Los puntajes se asignarán así:  
[Descripción de la asignación del puntaje] 

 
[Opcional] Por la no presentación de la certificación Requerida Para Acreditar Este Requisito, 
Debidamente Suscrita, SE LE ASIGNARÁN CERO (0) PUNTOS. 
 
3.5. Incentivo por el sistema de preferencias a favor de las personas con discapacidad 

(Máximo [cantidad de puntos] puntos) 
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La entidad estatal otorgará el uno por ciento (1%) del total de los puntos establecidos en el pliego de 
condiciones, a los proponentes que acrediten la vinculación de trabajadores con discapacidad en su 
planta de personal, de acuerdo con los requisitos del 2.2.1.1.4.2.6 del Decreto 1082 de 2015 
modificado por el artículo 1ro del Decreto 392 de 2018, acreditando las dos condiciones que se 
señalan a continuación: 
 

• La persona natural, el representante legal de la persona jurídica o el revisor fiscal, según 
corresponda. certificará el número total de trabajadores vinculados a la planta de personal del 
proponente o sus integrantes a la fecha de cierre del proceso de selección.  

 

• Acreditar el número mínimo de personas con discapacidad en su planta de personal, de 
conformidad con lo señalado en el certificado expedido por el Ministerio de Trabajo, el cual 
deberá estar vigente a la fecha de cierre del proceso. 

 
Verificados los anteriores requisitos, se asignará hasta 10 puntos, a quienes acrediten el número 
mínimo de trabajadores con discapacidad, señalados a continuación:  
 

NÚMERO TOTAL  DE TRABAJADORES DE 
LA PLANTA DE PERSONAL DEL 

PROPONENTE 

NÚMERO MÍNIMO DE TRABAJADORES CON 
DISCAPACIDAD EXIGIDO 

Entre 1 y 30 1 

Entre 31 y 100 2 

Entre 101 y 150 3 
Entre 151 y 200 4 

Más de 200 5 

 
Parágrafo. Para efectos de lo señalado en el presente artículo. Si la oferta es presentada por un 
consorcio, unión temporal o promesa de sociedad futura, se tendrá en cuenta la planta de personal 
del integrante del proponente plural que aporte como mínimo el cuarenta por ciento (40%) de la 
experiencia requerida para la respectiva contratación. 
 
NOTA: Para la evaluación de propuestas se analizará en primer lugar los requisitos habilitantes de 
que trata el presente pliego de condiciones. 
 
Se calificarán las propuestas que hayan resultado HABILITADAS. 
 
De acuerdo con los puntajes obtenidos por cada proponente, se conformará un orden de elegibilidad, 
otorgando el primer lugar a aquel que haya acumulado la mayor cantidad de puntos y sucesivamente 
a los demás, en forma descendente.  
 
 
4. Factores de desempate 
 
Sapiencia, adjudicará la Contratación al oferente cuya propuesta se ajuste al Pliego de Condiciones y 
haya obtenido el mayor puntaje en la evaluación, se aplicará el artículo 2.2.1.1.2.2.9 del Decreto 1082 
de 2015, que señala: 
  
4.1. Preferir la oferta de bienes o servicios nacionales frente a la oferta de bienes o servicios 

extranjeros.   
Cuando es un servicio prestado por una persona natural debe presentar la Cédula de 
Ciudadanía que certifica la nacionalidad o la visa de residencia.  
Cuando es un servicio prestado por una persona jurídica nacional será verificado con el 
certificado de existencia y representación legal, si el domicilio de la persona jurídica está 
dentro del territorio nacional. 

 
4.2. Preferir las ofertas presentadas por una MIPYME nacional ó Consorcio, Unión Temporal o 

promesa de sociedad futura que este constituidas en un 100% por Mipymes nacionales. Esto 
será verificado en el certificado de existencia y representación legal o el Registro Mercantil 
para personas naturales, y/o del Registro Único de Proponentes RUP. En caso que dichos 
documentos no contengan esta información, el proponente deberá presentar con la propuesta 
un certificado expedido por el representante legal y el revisor fiscal, si está obligado a tenerlo, 
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o el contador, en la cual conste que la MIPYME tiene el tamaño empresarial establecido de 
conformidad con la ley. 

 
4.3. Preferir la oferta presentada por un Consorcio, Unión Temporal o promesa de sociedad futura 

siempre que: (a) esté conformado por al menos una MIPYME nacional que tenga una 
participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25%); (b) la MIPYME aporte mínimo el 
veinticinco por ciento (25%) de la experiencia acreditada en la oferta; y (c) ni la MIPYME, ni 
sus accionistas, socios o representantes legales sean empleados, socios o accionistas de los 
miembros del Consorcio, Unión Temporal o promesa de sociedad futura, para lo cual deberá 
presentar acreditación de la condición de MIPYME se debe realizar de conformidad con el 
numeral anterior. Deberá presentar Certificación juramentada de acuerdo con el modelo 
suministrado en este pliego, en la que conste que ni ésta (la MIPYME), ni sus accionistas, 
socios o representantes legales, son empleados, socios o accionistas de los demás 
integrantes del consorcio o unión temporal. 
 

4.4. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite en las condiciones establecidas 
en la ley que por lo menos el diez por ciento (10%) de su nómina está en condición de 
discapacidad a la que se refiere la Ley 361 de 1997. Si la oferta es presentada por un 
Consorcio, Unión Temporal o promesa de sociedad futura, el integrante del oferente que 
acredite que el diez por ciento (10%) de su nómina está en condición de discapacidad en los 
términos del presente numeral, debe tener una participación de por lo menos el veinticinco por 
ciento (25%) en el Consorcio, Unión Temporal o promesa de sociedad futura y aportar mínimo 
el veinticinco por ciento (25%) de la experiencia acreditada en la oferta. Para acreditar tal 
condición se debe presentar adicionalmente con la planilla del pago de seguridad social donde 
se relaciona el personal, y certificado expedido por la oficina de trabajo de la respectiva zona 
donde conste que el proponente tiene en su nómina mínimo del 10% de sus empleados en 
condiciones de discapacidad (según Ley 361/97) contratados por lo menos con un año de 
anterioridad a la fecha de presentación de la propuesta. 

 
PARA LOS NUMERALES 4.2 AL 4.4 CADA UNA DE LAS ACREDITACIONES DEBE SER 
PRESENTADA CON LA PROPUESTA INICIAL. 
 
Si agotados los parámetros de los numerales 1 al 4 del artículo en mención, y aún persiste el empate, 
se realizará sorteo por el método aleatorio de balotas de conformidad con el siguiente procedimiento: 
 
a) El número de posición en que se dispondrán para extraer la balota, será asignado de acuerdo al 

orden de entrega en el que aparece el proponente en la planilla de recepción de propuestas el día 
de cierre, empezando por el primero según orden cronológico de entrega, siendo el primero el 
número uno (1) y así sucesivamente hasta completar el número de proponentes en condición de 
empate. 

 
b) Se introducirán en una bolsa oscura o que no trasluzca su contenido, tantas balotas como 

proponentes empatados, cada uno de los participantes extraerá una balota que será su número 
asignado para el sorteo. A continuación, se introducirán todas las balotas en la balotera y se 
procederá por parte de cada proponente a girar la balotera para ir sacando las balotas. La balota 
que vaya saliendo corresponderá a la propuesta que queda eliminada. La última balota que salga 
corresponderá a la propuesta ganadora. 
  

c) De no comparecer alguno (s) del proponente (s) en situación de empate, la entidad signará a uno 
o varios funcionarios del despacho para que representen a los proponentes ausentes, de lo cual 
se dejará constancia en el acta respectiva. 

 
El método aleatorio de balota se llevará a cabo en la fecha fijada para la audiencia de adjudicación 
una vez agotado el trámite definido en el artículo 2.2.1.1.12.2.9 del Decreto 1082 de 2015. De dicho 
evento se dejará constancia en el acta de audiencia y en la Resolución de Adjudicación del contrato. 
 
NOTA: Para efectos de aplicar los criterios de desempate, el proponente deberá allegar con la 
propuesta la siguiente documentación: 
 

a) Certificación Acreditación MIPYMES: Certificación expedida por contador público o revisor 
fiscal, según sea el caso, en la que se señala la condición de Mipymes. (ver anexo) la 
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presente certificación solo debe ser aportada cuando la información solicitada no esté 
detallada en el RUP. 

 
b) Certificación Mipyme, Empleados, Socios y Accionistas: En el caso de ofertas presentadas por 

consorcios o uniones temporales en las cuales al menos uno de los integrantes sea una 
Mipyme, deberá presentar Certificación juramentada de acuerdo con el modelo suministrado 
en este pliego, en la que coste que ni ésta (la Mipyme), ni sus accionistas, socios o 
representantes legales, sean empleados, socios o accionistas de los demás integrantes del 
consorcio o unión temporal. 

 
c) Certificado expedido por la oficina de trabajo de la respectiva zona donde conste que el 

proponente tiene en su nómina mínimo del 10% de sus empleados en condiciones de 
discapacidad (según Ley 361/97) contratados por lo menos con un año de anterioridad a la 
fecha de presentación de la propuesta.  

 
d) Certificado expedido por el representante legal de la empresa donde conste que el personal 

en condiciones de discapacidad permanecerá contratado al menos por el plazo del contrato 
objeto de éste proceso de selección. 

 
El orden de elegibilidad resultante será publicado en el sitio www.colombiacompra.gov.co. 
 
5. Reglas de subsanabilidad 
 
En caso de identificar la falta, inconsistencia o error en los documentos con los cuales el proponente 
acredite el cumplimiento de los requisitos habilitantes, SAPIENCIA podrá solicitar al proponente en un 
término prudencial aclarar, aportar, completar o corregir dichos documentos. 
 
El Comité Estructurador y Evaluador, evaluará las ofertas de los proponentes que hayan acreditado 
que cumplen con los requisitos habilitantes. En consecuencia, se rechazarán las ofertas de quienes 
no aclaren, aporten, completen o corrijan la información para acreditar los requisitos habilitantes en el 
plazo otorgado por ley, artículo 5 de la Ley 1882 de 2018 y/o normativa vigente sobre la materia. 
 
Se solicitará la subsanación de aquellos requisitos de la oferta que no asignan puntaje, en el término 
de traslado del informe de evaluación asignado por la ley a cada modalidad de selección. Se 
rechazarán las ofertas de los proponentes que no aporten la documentación, información y/o 
aclaraciones solicitadas por la Entidad Estatal hasta el plazo que se reseña.    
 
De conformidad con la Circular Única Externa de Colombia Compra Eficiente, (…) Las Entidades 
Estatales no podrán rechazar la oferta cuando soliciten documentos que no son esenciales para la 
comparación de las mismas y que no tienen el carácter de habilitantes, sino que son requeridos para 
la celebración del contrato o para su registro presupuestal, tales como la certificación bancaria, el 
RUT, el RIT, el formato SIIF, entre otros.  
 
De acuerdo con el artículo 30 de la Ley 80 de 1993, en el proceso de licitación pública el término de 
traslado del informe de evaluación es de cinco (5) días hábiles (…).  
 
 
5.1. Aclaración o explicación  
 
El numeral 6° del artículo 30 de la Ley 80 de 1993, indica: “Las propuestas deben referirse y sujetarse 
a todos y cada uno de los puntos contenidos en el pliego de condiciones.(…)” Igualmente, el numeral 
7º ibídem consagra: “De acuerdo con la naturaleza, objeto y cuantía del contrato, en los pliegos de 
condiciones se señalará el plazo razonable dentro del cual la entidad deberá elaborar los estudios 
técnicos, económicos y jurídicos necesarios para la evaluación de las propuestas y para solicitar a los 
proponentes las aclaraciones y explicaciones que se estimen indispensables.”  
 
Bajo las previsiones contenidas en los numerales 6º y 7º del artículo 30 de la Ley 80 de 1993 y el 
artículo 5º de la Ley 1150 de 2007 modificado por Ley 1882 de 2018 y acogiendo lo señalado en los 
pronunciamientos del Consejo de Estado indicados en los documentos y estudios previos, 
SAPIENCIA – durante el término de evaluación de las propuestas, solicitará a los proponentes, en 

http://www.colombiacompra.gov.co/
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caso de ser necesario, las aclaraciones, precisiones y/o allegar documentos que puedan ser objeto 
de subsanabilidad.  
 
Los proponentes deberán allegar dentro del término preclusión y perentorio que al efecto les fije 
SAPIENCIA las aclaraciones y/o documentos requeridos, so pena del rechazo de la propuesta, en 
observancia. En el evento en que la entidad no advierta la ausencia de un requisito habilitante y no lo 
haya requerido, lo podrá solicitar al proponente, otorgándole un término, el cual deberá ser mínimo 
igual al establecido para la subsanabillidad inicial; con el fin de que allegue los documentos que para 
el efecto le fije en el requerimiento. 
El oferente tiene la carga de presentar su oferta en forma íntegra, esto es, respondiendo todos los 
puntos del pliego de condiciones y adjuntando todos los documentos de soporte o prueba de las 
condiciones que pretenda hacer valer en el proceso.  
 
5.2. Diferencia entre subsanabilidad y aclaración o explicación  
 
Subsanar no es lo mismo que aclarar o explicar, la diferencia radica en que la aclaración o 
explicación se admite, incluso, sobre requisitos que afectan la comparación de las ofertas y/o inciden 
en la asignación del puntaje, siempre y cuando se trate de inconsistencias o falta de claridad, porque 
allí no se modificará el ofrecimiento, simplemente se aclara, es decir, se trata de hacer manifiesto lo 
que ya existe sólo que es contradictorio o confuso, se busca sacar a la luz lo que parece oscuro, no 
de subsanar algo, pues el requisito que admite ser aclarado tiene que estar incluido en la oferta, solo 
que la entidad tiene dudas sobre su alcance, contenido o acreditación, porque de la oferta se pueden 
inferir entendimientos diferentes. 
 
 
6. Preparación y entrega de la propuesta 
 
6.1. Reserva en documentos 
El proponente deberá indicar expresamente en su oferta, qué información de la consignada tiene 
carácter de reservada, señalando expresamente la norma jurídica en la que se fundamenta, con el fin 
de que SAPIENCIA se abstenga de entregar la misma, cuando cualquier persona natural o jurídica 
ejerciendo el derecho de petición, solicite copia de las propuestas.  En el evento de que no se señale 
la norma específica que le otorgue ese carácter, se tendrá por no escrito el anuncio de reserva. 
 
6.2. Idioma y moneda de la propuesta 
La propuesta y sus anexos deberán presentarse en idioma español y cuando aplique, el valor deberá 
presentarse en moneda colombiana.  
 
6.3. Costos de preparación de la propuesta 
Todos los costos asociados a la preparación y presentación de la propuesta estarán a cargo del 
Proponente. SAPIENCIA, en ningún caso, será responsable de los mismos. 
 
6.4. Forma de presentación de la propuesta 
Los documentos de la propuesta deberán presentarse conforme a los parámetros establecidos por la 
Agencia de Educación Superior – SAPIENCIA - en la información general del proceso plasmado en la 
plataforma SECOP II. 
 

 
7. Propuesta económica (Precio):  
La propuesta económica deberá ser diligenciada en el sistema SECOP II – modulo oferta económica 
(de manera global), y deberá anexar el Anexo 2 Propuesta Económica publicado por la Agencia de 
Educación Superior – SAPIENCIA -, en donde detallará el valor de su ofrecimiento, conforme a los 
ítems a que haya lugar; acompañados de los demás anexos establecidos en esta sección y de la 
garantía de seriedad de la Oferta a la que se refiere el presente documento.  
 
La presentación de la Oferta implica la aceptación por parte del Proponente de la distribución de 
Riesgos efectuada en el Pliego de Condiciones. 

En la oferta económica, el proponente debe indicar claramente cuál es el precio propuesto, este 
deberá discriminar el AIU, el IVA U OTROS IMPUESTOS si aplica, su porcentaje y régimen 
contributivo. Cualquier costo a cargo del Proponente que sea omitido en la Oferta se entenderá que 
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se encuentra incluido, para la cual la entidad realizará la respectiva discriminación para los impuestos 
y demás contribuciones y por tanto no puede ser objeto de reembolso o de reclamación por 
restitución del equilibrio económico.  

En el evento de no discriminar el IVA U OTRO IMPUESTO (SI APLICA) y que el valor de los bienes o 
servicios ofrecidos causen dicho impuesto, la Agencia de Educación Superior – SAPIENCIA - lo 
considerará incluido en el valor en la oferta presentada o en el evento en el que se discrimine IVA y 
no causen dicho impuesto, en ambos casos, los contratistas a los cuales se les adjudican los 
procesos de contratación, tienen la obligatoriedad de presentar su factura de cobro con las mismas 
condiciones de su propuesta económica, esto debido a que la Secretaria de Hacienda tiene el deber 
de reportar periódicamente a la DIAN esta información, ya que es la DIAN la entidad competente para 
realizar los respectivos controles.  
 
Los precios ofrecidos deberán ser en pesos colombianos, presentando cifras enteras, tanto en 
los precios unitarios como totales, incluyendo todos los conceptos relacionados con el objeto de la 
presente contratación. En caso de presentarse en moneda extranjera, la Administración 
automáticamente hará la conversión con base en la TRM que rige para el día del cierre, 
discriminando el IVA, y las exenciones si hay lugar a ello. Los demás conceptos no previstos en la 
oferta, no serán asumidos por la Agencia de Educación Superior – SAPIENCIA -. 
 
Con la presentación del formato debidamente diligenciado se entiende que el proponente estudió los 
costos de todas las variables y rubros requeridos para la ejecución del proyecto y por consiguiente, 
incluyó en el precio los costos, valor comercial demás valores asociados al costeo del proceso. 
 
 
8. Valor artificialmente bajo 
Cuando de conformidad con la información a su alcance Sapiencia - considere o estime que el valor 
de una oferta resulta artificialmente bajo, se deberá proceder conforme a lo dispuesto en Artículo 
2.2.1.1.2.2.4 del decreto 1082 de 2015, y en apoyo de la Guía de Colombia Compra sobre la materia. 
 
 
9. Retiro, adición o modificación de la propuesta 
Si un proponente desea retirar su propuesta antes del cierre de la contratación, deberá presentar una 
solicitud en tal sentido, firmada por la misma persona que firmó la carta de presentación de la oferta, 
a través de los canales idóneos dispuestos por la plataforma del SECOP II. 
 
No será permitido que ningún proponente modifique o adicione su oferta después de que la 
contratación se haya cerrado. 
 
 
10. Apertura de propuestas 
Una vez vencido el plazo para presentar Ofertas, la Agencia de Educación Superior – SAPIENCIA -, 
abrirá las ofertas recibidas UNICAMENTE mediante la plataforma SECOP II, y en la fecha establecida 
en el cronograma del proceso. 

 

11. Protocolo de indisponibilidad SECOP II  
Atendiendo el Protocolo de Indisponibilidad del SECOP II, establecido por la Agencia Nacional de 
Contratación –Colombia Compra Eficiente- en los eventos en los cuales la plataforma presenta Fallas 
Generales o Particulares que interrumpan el normal desarrollo de los procesos de contratación en 
esta plataforma en el transcurso de actuaciones como son: presentación o apertura de ofertas; 
presentación de manifestaciones de interés; observaciones o subsanaciones, aprobación de 
garantías, publicación de respuestas a las observaciones, publicación de informes de evaluación, 
habilitación y, elaboración o aplicación de Adendas, se aplicará lo establecido por esta entidad. 
 
Fallas Generales: se presentan para todos sus usuarios, se expedirá un certificado con la fecha y 
hora de inicio, y la fecha y hora de terminación. El certificado se publicará cuando sea superada la 
Falla en un plazo máximo de tres horas siguientes a la terminación de la misma en el siguiente enlace 
https://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii/indisponibilidad-en-el-secop-ii 
 

https://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii/indisponibilidad-en-el-secop-ii
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Fallas Particulares: se presentan para una cuenta de Entidad, Proveedor o usuario en particular y 
que impiden la culminación de una etapa o acto del Proceso, el correo electrónico que responde al 
caso radicado mediante el formulario en Colombia Compra Eficiente determinará la existencia de una 
Falla y ese correo constituye el certificado.  
 
Medios de Comunicación:  

- Banner en la página inicial de la Agencia. 
- Banner de la página del SECOP II  
- el mensaje de IVR de la Mesa de servicio  

 
En cualquier Evento, la comunicación con la Entidad Compradora debe realizarse antes de finalizar 
los tiempos definidos en el cronograma contenido en el pliego de condiciones del Proceso de 
Contratación. 
En el evento de presente una  falla particular o general en la Agencia de Educación Superior - 

SAPIENCIA, el medio de comunicación para los interesados será en el correo electrónico  

contratacion@sapiencia.gov.co   

 

El aviso de indisponibilidad de falla general o particular será publicado enviado a:  

contratacion@sapiencia.gov.co  
 
  
12. Rechazo de propuestas 
De conformidad con lo dispuesto en la Ley 1150 de 2007, la omisión de los documentos necesarios 
para la comparación de una oferta con las demás, impedirá tenerla en cuenta para la evaluación y 
posterior adjudicación del contrato.  
 
Sapiencia rechazará, sin que haya lugar a su evaluación, o eliminar las propuestas presentadas, si el 
oferente incurre en cualquiera de las siguientes causales: 
12.1. Cuando vencido el plazo para subsanar llegado el momento, el proponente no acredite la 

totalidad de los requisitos habilitantes establecidos en el pliego de condiciones, a pesar de 
haber contado con la oportunidad de subsanar y no lo hubiere realizado en debida forma. 

12.2. Cuando no se presente la propuesta económica, se presente de manera incompleta o se 
altere el formato. 

12.3. Cuando el porcentaje de comisión presentado por los proponentes supere el valor del 6% 
(incluido el IVA en caso de que aplique).  

12.4. Cuando el valor de la propuesta sea considerado artificialmente bajo, conforme lo establecido 
en el numeral 2.2.1.1.2.2.4 del Decreto 1082 de 2015. 

12.5. Cuando se presenten inconsistencias o inconformidades entre la documentación allegada por 
el proponente y lo verificado por la entidad, que no puedan ser aclaradas por los proponentes, 
sin perjuicio de las acciones legales pertinentes. 

12.6. Cuando el proponente se halle incurso en alguna de las causales de inhabilidad o 
incompatibilidad para contratar señaladas en la ley o demás disposiciones vigentes, o 
conflictos de interés. 

12.7. Cuando el proponente persona natural o jurídica o alguno de los integrantes del consorcio o 
unión temporal se encuentre inscrito en el Boletín de Responsables Fiscales. (Ley 610 de 
2000). 

12.8. Cuando la propuesta contenga condicionamientos al pliego de condiciones y éstos no sean 
retirados por el proponente hasta un día antes del vencimiento del plazo del traslado del 
informe de evaluación. 

12.9. Cuando el objeto social o actividad mercantil del proponente inscrito en el RUP o en el 
certificado de Cámara de Comercio no tenga relación directa con el objeto de la contratación, 
exigencia que aplica a cada uno de los integrantes de Consorcios, Uniones Temporales, si 
hay lugar a ello.   

12.10. Cuando no se entregue la garantía de seriedad de la oferta (ofrecimiento/propuesta) junto con 
la propuesta. 

12.11. Cuando la inscripción en el RUP no se encuentre en firme al momento de la adjudicación. 
12.12. Cuando se presenten varias ofertas por el mismo oferente y se configure cualquiera de las 

siguientes hipótesis: con el mismo nombre; con nombres diferentes; de forma simultánea 
como persona natural o jurídica y representante legal de una persona jurídica, de forma 
simultánea como persona natural o jurídica e integrante de un Consorcio o Unión Temporal, 

mailto:contratacion@sapiencia.gov.co
mailto:contratacion@sapiencia.gov.co
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de forma simultánea como persona natural o jurídica y representante de un Consorcio o Unión 
Temporal. Cuando varias personas jurídicas tengan el mismo representante legal, o socios 
comunes, solo podrá presentarse a la selección una de ellas. 

 

IX. De la adjudicación  

 
1. Revocatoria del acto administrativo de adjudicación 

 
El acto de adjudicación es irrevocable y obliga a la entidad y al adjudicatario. No obstante, lo anterior 
si dentro del plazo comprendido entre la adjudicación del contrato y la suscripción del mismo, 
sobreviene una inhabilidad o incompatibilidad o si se demuestra que el acto se obtuvo por medios 
ilegales, este podrá ser revocado, caso en el cual, la entidad podrá aplicar lo previsto en el inciso final 
del numeral 12 del artículo 30 de la Ley 80 de 1993. 
 

2. Declaratoria de desierta de la licitación 
 
Dentro del plazo señalado para la adjudicación, también podrá declararse desierto el proceso de 
licitación, conforme a lo previsto en la Ley 80 de 1993. 
 
 
 
X. De la legalización 

 
1. Minuta Del Contrato 

 
La Agencia de Educación Superior - SPIENCIA realizará la suscripción del contrato mediante el 
formato CLAUSULADO ANEXO. 
 

2. Documentos Del Contrato 
 

Forman parte del contrato los siguientes documentos, y a él se consideran incorporados mediante 
plataforma de SECOP II: 
 

✓ El Pliego de Condiciones (con sus anexos) que sirvió de base para la elaboración de la 
propuesta, con sus Adendas si las hubiere. 

✓ Análisis de riesgos  
✓ Las especificaciones técnicas suministradas por SAPIENCIA 
✓ La propuesta presentada por el Contratista y aceptada por SAPIENCIA 
✓ Todos los documentos que se generen durante el desarrollo del contrato. 
✓ Perfeccionamiento y Ejecución del Contrato 

 
 

3. Perfeccionamiento 
 

Notificada la adjudicación, el proponente seleccionado dispondrá de CINCO (5) DÍAS HÁBILES para 
cumplir con los siguientes requisitos, en forma previa a la suscripción del contrato: 
 
Presentación del RUT a nombre del Consorcio o Unión Temporal o cualquier otra forma asociativa, si 
a ello hubiere lugar. 
 
El Registro de Proveedores de Sapiencia no tiene formulario a diligenciar o manual escrito, se 
diligencia por parte de la entidad con la información aportada por el adjudicatario, requisito 
indispensable para la obtención del Registro Presupuestal en el sistema SAP, trámite previo a la 
elaboración del contrato.  Este registro lo hace la entidad con los documentos RUT y cuenta bancaria 
que aporta el proponente con su propuesta. 
 
Constitución de la sociedad, en el evento de presentarse con promesa de sociedad futura. 
 
Allegados los anteriores documentos, SAPIENCIA dispondrá hasta de diez (10) días hábiles para 
formalizar el respectivo contrato, y el contratista deberá suscribirlo, y allegar los documentos 
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señalados en este Pliego de Condiciones y la minuta contractual del presente pliego, todo ello dentro 
de los cinco (5) días hábiles siguientes a que sea requerido para ello. 
 
Si el adjudicatario no suscribe el contrato dentro de este término, SAPIENCIA, mediante acto 
administrativo debidamente motivado, podrá adjudicar el contrato, dentro de los quince (15) días 
hábiles siguientes, al proponente calificado en segundo lugar, de conformidad con el orden de 
elegibilidad establecido, siempre y cuando la oferta le sea igualmente favorable. 
 
Ejecución [colocar todo lo pertinente de la ejecución asociado al proceso] 
Dentro del mismo plazo indicado para la legalización del contrato, el proponente seleccionado con la 
adjudicación, deberá entregar en la SAPIENCIA, Subdirección Financiera, Administrativa y de Apoyo 
a la Gestión, un sobre cerrado que contenga los siguientes documentos:   
                                          

• Certificación del Contador Público o Revisor Fiscal, donde se especifique la característica 
tributaria respecto de SI es Responsable o No del Impuesto CREE y los Aportes Parafiscales. (En 
caso que esté vigente) 

 

• Garantías exigidas en el contrato. 
 

• Afiliación a la Seguridad Social y Parafiscales de todo el personal que será empleado para la 
ejecución del contrato. 

 
El supervisor y/o coordinador del contrato revisará y dará el visto bueno a todos los documentos, 
dentro de los TRES (3) días hábiles siguientes a su recepción, salvo las garantías que serán 
revisadas y aprobadas por el Abogado de la agencia dentro de los TRES (3) días hábiles siguientes a 
la recepción. 
 
De existir inconsistencias u observaciones en la documentación aportada por el contratista, esta 
deberá ser devuelta al mismo, bien por la Supervisión o por Sapiencia, según el caso, dentro de los 
Dos (2) días hábiles siguientes a la revisión, y el contratista deberá proceder con su corrección dentro 
de los Dos (2) días hábiles siguientes a la recepción, de lo contrario se hará acreedor a las sanciones 
a que haya lugar. 
 
En todo caso, la revisión y aprobación de los documentos descritos, deberá obtenerse en forma 
previa al inicio de la ejecución del contrato. 
 
En el acta de inicio se dejará constancia expresa de que el contratista entregó todos los documentos 
solicitados en este numeral y que el Supervisor revisó y aprobó los mismos y que recibió de 
SAPIENCIA la Aprobación de las Garantías y la Hoja de Vida del personal profesional solicitado. 
 
 

4. Garantía para cubrir los riesgos derivados del incumplimiento de las obligaciones 
 contractuales 

Una vez analizado el objeto del contrato, su naturaleza jurídica y las condiciones generales para la 
ejecución del mismo, se concluye que el proponente favorecido con la adjudicación del contrato 
constituirá a favor de SAPIENCIA, como mecanismo de cobertura del riesgo derivado del 
incumplimiento de las obligaciones legales o contractuales, cualquiera de las garantías autorizadas 
por el artículo 2.2.1.2.3.1.1 del Decreto 1082 del 2015, a saber: 
 

# AMPARO  CUANTÍA  VIGENCIA  

1 

Seriedad de la oferta 10% del presupuesto oficial 
establecido exclusivamente 
para ello.  

Del valor del presupuesto 
oficial estimado, con una 
vigencia de tres (3) meses, 
contados a partir de la fecha 
y hora de cierre de la 
licitación. 

2 
Cumplimiento de las obligaciones 
surgidas del contrato  

20% del Valor del contrato  

Vigencia del Contrato y 6 
meses más (Termino 
estimado para la liquidación) 
Al ser el plazo tan extenso, 
esto es, 12 años, la póliza se 
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debe expedir por  el máximo 
permitido por la aseguradora 
y posteriormente extender su 
vigencia. 

3 Calidad del Servicio  20% del Valor del Contrato  Vigencia del contrato  

4 
Pago de salarios, prestaciones sociales 
e indemnizaciones  

15% de valor del contrato  
Vigencia del contrato y 3 
años mas  

5 

Póliza Global bancaria: Que ampare 
como mínimo:  Perdida de títulos 
-Delitos por computador y por 
transferencia electrónica de fondos  
-El riesgo de infidelidad interna 
-Falsificación  
La póliza deberá contener las coberturas 
o amparos adicionales tales como:  
-Ampliación del plazo de renovación de 
la póliza  
-Ampliación del plazo para aviso de 
siniestro  
-Honorarios de abogado y costos de 
defensa  
-Reposición de títulos valores  
-Costo financiero neto  
-Definición de la fecha de retroactividad 
Restablecimiento automático del valor 
asegurado  
-Extensión de extorsión según las 
disposiciones legales colombianas 
-Amparado para nuevos empleados 

Deberá presentar la póliza 
global bancaria, que tenga 
contratada con una compañía 
de seguros legalmente 
autorizada en Colombia y 
cuyo límite asegurado sea 
por lo menos del 10% de los 
recursos solicitados en 
administración. 

Deberá mantenerse vigente 
durante el tiempo de duración 
del contrato.  Por lo tanto si 
esta no es otorgada durante 
el tiempo de duración del 
mismo, se deberá estar 
ampliado, renovando durante 
su ejecución 

 
 
En la GARANTÍA se dejará expresa la siguiente constancia:  
 
En el evento en que no se llegare a liquidar el contrato dentro del término previsto de seis (6) meses, 
después de terminado el plazo de ejecución del mismo, se ampliará la vigencia de la garantía para los 
riesgos de Anticipo (en caso de aplicar) y Cumplimiento por un término de 24 meses más, de 
conformidad con el Artículo 11° de la Ley 1150 de 2007.  
 
Para este efecto, el Supervisor deberá verificar el cumplimiento de esta obligación y requerir 
oportunamente al contratista de ser necesario, para que proceda a la ampliación de la vigencia de la 
garantía, en cuyo caso, los gastos que se deriven de la ampliación de la vigencia de la garantía 
también deberá asumirlos el contratista. 
 
 

4.1. Restablecimiento o ampliación de la Garantía 
El contratista deberá reponer el monto de la garantía cada vez que, en razón de las multas o 
sanciones impuestas, el mismo se disminuyere o agotare. Si el contratista se negare a constituir o a 
reponer la garantía exigida Sapiencia podrá dar por terminado el contrato en el estado en que se 
encuentre, sin que haya lugar a reconocer o pagar indemnización alguna. 
 
 

5. Cláusula De Indemnidad 
De conformidad con el Artículo 2.2.1.2.3.1.8. Del Decreto 1082 de 2015, será obligación del 
Contratista, mantener libre al SAPIENCIA de cualquier daño o perjuicio originado en reclamaciones 
de terceros y que se deriven de sus actuaciones o de las de sus subcontratistas o dependientes. Lo 
anterior, siempre y cuando las reclamaciones surjan por hechos que se generen en la ejecución del 
presente contrato, y que se deriven por responsabilidad de [Contratista].  
 

6. Inaplicabilidad de la Cláusula de Proporcionalidad 
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En la garantía única de cumplimiento conforme al Artículo 2.2.1.2.3.2.4. Del Decreto 1082 de 2015, 
no podrá incluirse la “Cláusula de Proporcionalidad” u otra similar, conforme a la cual el valor 
asegurado ampara los perjuicios derivados del incumplimiento total del contrato garantizado, y de 
presentarse incumplimiento parcial del mismo, la indemnización de perjuicios a cargo del asegurado 
no excederá de la proporción del valor asegurado equivalente al porcentaje incumplido de la 
obligación garantizada. 
 
 

7. Seguridad Social de Empleados y Trabajadores 
 

Todos los empleados y trabajadores del Contratista deben estar afiliados por parte de éste al régimen 
contributivo de seguridad social integral (salud, pensiones, riesgos profesionales y parafiscales), en 
forma previa al inicio de los trabajos.  
 
Las afiliaciones a la ARP deberán corresponder a las actividades reales que desempeñará todo el 
personal a cargo, de acuerdo con la clasificación de las Administradoras de Riesgos Profesionales. 
Por lo tanto, para el personal que deberá permanecer en el sitio del proyecto no se aceptarán 
afiliaciones correspondientes a labores de oficina.  
 
La Supervisión deberá verificar y certificar el cumplimiento de las condiciones aquí señaladas. 
 
Durante la ejecución del contrato, EL SUPERVISOR verificará el pago de salarios, prestaciones 
sociales, aportes al Sistema de Seguridad Social Integral, así como los aportes propios del SENA, 
ICBF y Cajas de Compensación Familiar, cuando corresponda, como requisito previo para la 
aprobación de cada acta de pago parcial.   
 
El SUPERVISOR que sin justa causa no verifique el pago de los aportes antes señalados incurrirá en 
causal de mala conducta que será sancionada de conformidad con el régimen disciplinario vigente, 
sin perjuicio de las demás sanciones previstas en la Ley. 
Si el SUPERVISOR, durante la verificación del pago de los aportes, detecta que el contratista no ha 
realizado la totalidad de estos tiene la obligación legal de comunicar en forma inmediata al Ministerio 
de la Protección Social y de iniciar el trámite sancionatorio ante SAPIENCIA, contra el contratista 
incumplido si a ello hubiere lugar. 
 
 

8. Prohibición de ceder el Contrato 
 

El contrato estatal es intuito persona y, en consecuencia, una vez celebrado, no podrá cederse sino 
con autorización previa y escrita del ordenador del gasto, quien tiene la potestad legal para celebrarlo, 
de conformidad con el Decreto Municipal 883 del 2015 
 
 

9. Caducidad 
 

No aplica para la tipología contractual que se deriva del presente proceso de selección. 
 
 

10. Modificaciones contractuales   
 

Cuando se requiera una adición en valor, ampliación en plazo del contrato.  El contrato podrá 
adicionarse hasta en un cincuenta por ciento (50%) de su valor inicial, expresado éste en salarios 
mínimos legales mensuales vigentes, de conformidad con la Ley. 
 
Ninguna adición podrá ejecutarse si previamente no ha sido legalizado por las partes. 
 
Corresponde al supervisor verificar la legalización oportuna del contrato adicional y dar aviso 
oportuno a SAPIENCIA, del no cumplimiento de este requisito. 
 
También se pueden llevar a cabo otras modificaciones contractuales que no afecten las condiciones 
de selección objetiva del proceso licitatorio, sobre aspectos nuevos que no podían considerarse al 
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momento de planear el proceso contractual.  Esto dentro de la bilateralidad del acuerdo de 
voluntades.  
 
Todo lo anterior con sujeción a lo establecido por plataforma de SECOP II. 
 
 

11. Suspensión Temporal Del Contrato  
Por circunstancias de fuerza mayor o caso fortuito se podrá, de común acuerdo entre las partes, 
suspender temporalmente la ejecución del Contrato, mediante la suscripción de un acta donde conste 
tal evento, sin que, para efectos del plazo extintivo, se compute el tiempo de la suspensión. 
Se considerará como fuerza mayor o caso fortuito, el suceso que no es posible predecir y que está 
determinado por circunstancias no imputables al Contratista o a SAPIENCIA que impidan totalmente 
el trabajo u obliguen a disminuir notablemente su ritmo, como, por ejemplo, catástrofes, guerras, 
huelgas causadas por razones no imputables al Contratista o a Sapiencia, u otros similares. 
 
La situación de fuerza mayor o caso fortuito deberá ser demostrada por el Contratista, y en tal evento 
tendrá derecho a la ampliación del plazo, pero no a indemnización alguna. Sin embargo, esto no lo 
exonera de su obligación de constituir y mantener vigentes las garantías estipuladas en el contrato, y 
de la responsabilidad por los daños que sufra el SAPIENCIA por no haberlas constituido o mantenido 
vigente. 
 
Las suspensiones debidas a demoras del Contratista en la adquisición de equipos y elementos, 
daños en los mismos, o huelgas del personal por el incumplimiento del Contratista, de sus 
obligaciones o convenios laborales, o cualquier otra suspensión ordenada por la Supervisión por 
razones técnicas o de seguridad, no se consideran como fuerza mayor o caso fortuito y no darán 
lugar a indemnización ni ampliación del plazo estipulado.  
 
De conformidad con el artículo 5.1.2 del Decreto 2442 de 2013, el comité de contratación de 
Sapiencia orientará sobre la aprobación la suspensión de los contratos.  
 
 

12. Liquidación Del Contrato 
 

La liquidación del contrato se hará de mutuo acuerdo dentro del término fijado en los pliegos de 
condiciones o sus equivalentes, o dentro del que acuerden las partes para el efecto.  
 
De no existir tal término, la liquidación se realizará dentro de los cuatro (4) meses siguientes a la 
expiración del término previsto para la ejecución del contrato o a la expedición del acto administrativo 
que ordene la terminación, o a la fecha del acuerdo que la disponga. 
 
En aquellos casos en que el contratista no se presente a la liquidación previa notificación o 
convocatoria que le haga la entidad, o las partes no lleguen a un acuerdo sobre su contenido, la 
entidad tendrá la facultad de liquidar en forma unilateral dentro de los dos (2) meses siguientes, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 136 del C. C. A. 
 
Si vencido el plazo anteriormente establecido no se ha realizado la liquidación, la misma podrá ser 
realizada en cualquier tiempo dentro de los dos años siguientes al vencimiento del término a que se 
refieren los incisos anteriores, de mutuo acuerdo o unilateralmente, sin perjuicio de lo previsto en el 
artículo 136 del C. C. A. 
 
Los contratistas tendrán derecho a efectuar salvedades a la liquidación por mutuo acuerdo, y en este 
evento la liquidación unilateral solo procederá en relación con los aspectos que no hayan sido objeto 
de acuerdo. 
 
El presente contrato será objeto de liquidación bilateral en un término máximo de cuatro (4) meses 
contados a partir de la terminación del mismo. 
 
 

13. Multas 
En el evento en que EL CONTRATISTA incurriere en mora, deficiencia o faltare al cumplimiento de 
alguna (s) de las obligaciones contraídas en el contrato a configurarse, desde esta instancia se 
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acuerdan multas, las cuales serán proporcionales al valor total del contrato y a los perjuicios que sufra 
SAPIENCIA y no excederán el 5X1000 del valor total del contrato cada vez que se impongan. 
Entiéndase para el presente proceso que el valor del contrato será el obtenido de sumar el valor de 
las comisiones fiduciarias cobradas hasta el momento de ejecución del mismo y en ningún caso, al 
monto de recursos que sean administrados en virtud de su celebración.  
 
Para la imposición de las multas, SAPIENCIA dará aplicación al debido proceso conforme a la Ley 
1474 de 2011. 
 
PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO PARA LA IMPOSICIÓN DE SANCIONES DE MULTAS, 
DECLARATORIA DE INCUMPLIMIENTO Y PARA HACER EFECTIVA LA CLÁUSULA PENAL: En 
caso incumplimiento parcial o total de las obligaciones adquiridas por EL CONTRATISTA en el 
presente contrato, El Director de Sapiencia o  quien éste designe, podrá dar inicio al correspondiente 
procedimiento para la imposición de las respectivas multas, sanciones, declaratoria de incumplimiento 
y/o hacer efectiva la cláusula penal, todo esto garantizando el debido proceso, de conformidad con el 
artículo 29 de la Constitución Política, el Artículo 86 de la Ley 1474 de 2011 y demás normas 
concordantes. 
 
Una vez declarado el incumplimiento, el Contratista autoriza a SAPIENCIA, para descontar los 
valores derivados de la sanción, directamente de cualquier suma que le adeude, si la hubiere, o en su 
defecto hacer efectiva la garantía de cumplimiento del contrato. Si esto no fuere posible, se procederá 
al cobro coactivo, de conformidad con lo previsto en el artículo 17 de la Ley 1150 de 2007. 
Ahora bien, la imposición de cualquiera de las anteriores sanciones, no libera al Contratista del 
cumplimiento de sus obligaciones contractuales, so pena que se le inicie un nuevo procedimiento 
sancionatorio ante la ocurrencia de nuevos incumplimientos. 
 
 

14. Cláusula penal pecuniaria 
Se estipula una cláusula penal a favor de SAPIENCIA, equivalente al 20% del valor total de contrato, 
que se hará efectiva en caso de declaratoria de incumplimiento. El valor de la cláusula penal se 
tomará directamente de cualquier suma que se le adeude al CONTRATISTA, si la hubiere, o de la 
Garantía de Cumplimiento constituida, y si esto no fuere posible se procederá al cobro coactivo de 
conformidad con lo previsto en el artículo 17 de la Ley 1150 de 2007, y se seguirá el procedimiento 
establecido en el artículo 86 de la Ley 1474 de 2011, el cual establece el procedimiento administrativo 
para imposición de multas, sanciones y declaratorias de incumplimiento.  
 
EL CONTRATISTA autoriza expresamente a SAPIENCIA para compensar el valor de la multa o de la 
cláusula penal pecuniaria de cualquier suma que SAPIENCIA le adeude, sin perjuicio de hacer 
efectiva la garantía de cumplimiento del contrato.  
La aplicación de la cláusula penal no excluye la indemnización de perjuicios causados y no cubiertos 
en su totalidad por el monto establecido como tasación anticipada de los mismos. Igualmente, la 
aplicación de la multa o de la cláusula penal no exime al CONTRATISTA del cumplimiento de la 
obligación principal. 
 

15. Imposición de multas, sanciones y declaratorias de incumplimiento 
Para la imposición de multas, sanciones, declaratorias de incumplimiento, se dará aplicación al 
contenido de los artículos 17 de la Ley 1150 de 2011 y 86 de la 1474 de 2011 y la normativa vigente. 
 
La Agencia podrá efectuar al Contratista las comunicaciones previstas en el proceso sancionatorio a 
través de cualquier medio idóneo que garantice la recepción por parte del Contratista.  
Para dichos efectos será válido el envío de correo electrónico con confirmación de recibo a la 
dirección electrónica indicada por el proponente en su propuesta.  Podrá también emplearse el envío 
mediante correo certificado dirigido a la dirección que se indica en la propuesta o a la última que haya 
indicado el Contratista a Sapiencia; o personalmente con constancia de recibo del Representante 
Legal, tratándose de persona jurídica, o de la respectiva persona natural. 
 

16. Responsabilidad del contratista en la ejecución del contrato 
 
El contrato se ejecutará con estricta sujeción a las cláusulas del mismo, la documentación del 
proyecto que le sirve de base y a las instrucciones que imparta Sapiencia para el cabal desarrollo del 
contrato. 
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Durante la ejecución y hasta que tenga lugar el recibo definitivo, el Contratista será responsable de 
las fallas que se adviertan, sin perjuicio de la responsabilidad a que se refiere el artículo 2060 del 
Código Civil. 
 

17. Iniciación de actividades 
 
El contratista deberá iniciar las actividades en la fecha acordada en el acta de inicio suscrita 
conjuntamente con el supervisor, la cual se elaborará una vez revisados y aprobados todos los 
documentos, conforme lo indicado en el Pliego de Condiciones. 
 
El supervisor del contrato revisará y dará el visto bueno a todos los documentos señalados en el 
Capítulo 5 del pliego de condiciones, salvo las garantías que serán revisadas y aprobadas por el 
equipo jurídico de contratación y las hojas de vida del personal que serán revisadas y aprobadas por 
el supervisor, en caso de aplicar. 
 
Para el inicio de las actividades, todo el personal deberá estar afiliado al sistema de Seguridad Social, 
labor que será verificada por el supervisor del contrato. 
 

18. Subcontratos 
 
El Contratista no podrá subcontratar el presente contrato. 
 
En los eventos necesarios para subcontratar, requiere AUTORIZACIÓN EXPRESA Y ESCRITA por 
parte del Ordenador del Gasto. 
 

19. Supervisión del Contrato 
 
Supervisión con personal de planta que podrá contar con apoyo a través de personal contratado por 
servicios. Como en el presente caso se manejan recursos tanto de la Subdirección administrativa 
financiera y de apoyo a la gestión donde se encuentra suscrita la Dirección Técnica de Fondos, se 
deberá contar con dos (2) apoyos a la supervisión, cada uno para la verificación de la ejecución de la 
Fiducia con respecto al programa de cada subdirección.  Para el presente caso la Directora General 
designará como supervisor a un servidor público de la Dirección Técnica de Fondos. 

 
20. Distribución de riesgos 
 
20.1. Estimación, Tipificación Y Asignación De Riesgos  

 
De conformidad con lo establecido en el Artículo 4° de la Ley 1150 de 2007, durante la etapa de 
publicación de los estudios previos y proyecto de pliego de condiciones, los interesados deberán 
pronunciarse sobre la estimación, tipificación y asignación de los riesgos previsibles, realizada por 
SAPIENCIA, con el fin de ser revisados y establecer su distribución definitiva.  
 
Los riesgos no considerados por SAPIENCIA y que hayan sido aceptados como producto de las 
observaciones, serán incluidos en el pliego de condiciones definitivo. 
 
Ver anexo Matriz de Riesgo publicada con el estudio previo. 
 
La presentación de la oferta implica la aceptación por parte del proponente de la anterior distribución 
de riesgos previsibles.  
 
De acuerdo con la distribución anterior, no procederán reclamaciones del Contratista, basadas en la 
ocurrencia de alguno de los riesgos asumidos por él, y, en consecuencia, Sapiencia no hará ningún 
reconocimiento, ni ofrecerá garantía alguna, que permita eliminar o mitigar los efectos causados por 
la ocurrencia de alguno de estos riesgos. 

 
21. Obligaciones 

 
21.1. Obligaciones generales del contratista 
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1. Realizar máximo dentro de los tres (3) días siguientes a la suscripción del contrato, las 

gestiones necesarias para el cumplimiento de los requisitos de ejecución que le correspondan 
y asumir los costos de éstas. 

2. Informar a SAPIENCIA un número de cuenta bancaria de ahorros donde se manejarán los 
recursos a administrar para el respectivo desembolso. 

3. Informar a SAPIENCIA un número de cuenta bancaria de ahorros donde se manejarán los 
recursos para el pago de la respectiva comisión. 

4. Informar a SAPIENCIA un número de cuenta bancaria de ahorros donde se manejarán los 
rendimientos financieros a reintegrar. 

5. Reportar la información relacionada con la ejecución del contrato o que tenga incidencia en 
ella de ACUERDO con las reglas del contrato y las normas que lo regulan, cuando se 
requerida por el supervisor. 

6. Realizar todos los pagos de honorarios, salarios, seguridad social, parafiscales e 
indemnizaciones que le correspondan directamente o respecto del personal que llegare a 
emplear en la ejecución del contrato, en las cuantías establecidas por la ley y oportunamente. 

7. Aportar todo su conocimiento y experiencia para desarrollar adecuadamente el objeto del 
contrato de conformidad con lo requerido por el contratante. 

8. Facilitar la labor de la supervisión, dando respuesta oportuna a las observaciones o 
requerimientos que se realicen. En un plazo máximo de (5) días hábiles posteriores a la 
solicitud.  

9. Garantizar la prestación del servicio que cumpla con las especificaciones técnicas de acuerdo 
a las órdenes que emita la supervisión del contrato.  

10. Informar por escrito al supervisor del contrato, quejas, reclamos, dudas, que puedan surgir 
durante la ejecución del objeto contractual. 

11. El contratista está obligado a guardar absoluta reserva de la información que en la ejecución 
de sus obligaciones llegue a conocer durante el plazo de ejecución y aún después de la 
finalización del plazo. Cualquier suministro de información que se realice para propósitos no 
autorizados por parte de SAPIENCIA será sancionado de acuerdo al régimen legal vigente, sin 
perjuicio de los perjuicios que por estos actos se lleguen a causar a la entidad y/o a terceros. 

12. Si en ocasión de las obligaciones y productos contractuales hay lugar a la recolección, 
administración, custodia y tratamiento de datos personales de terceros en base de datos 
durante la vigencia del presente contrato, SAPIENCIA en su condición de RESPONSABLE  
del tratamiento de estos exige al contratista que en su condición de ENCARGADO, recolecte, 
custodie, conserve, haga el tratamiento de los datos en cumplimiento a la normativa sobre la 
materia y el Manual de Política de protección de datos personales de la Agencia. De igual 
manera, EL CONTRATISTA deberá estar en capacidad de realizar encriptación a la 
información que llegare a recibir por parte de SAPIENCIA. En consonancia con la anterior, EL 
CONTRATISTA contará con herramientas de seguridad perimetral y herramientas que 
prevengan la perdida de datos tendientes a evitar la fuga de información. 

13. El contratista asume especiales obligaciones de cuidado y custodia de los bienes que 
SAPIENCIA le lleguen a entregar para el debido desarrollo de las obligaciones a cargo y en 
consecuencia estará obligado a hacer el correspondiente reintegro en especie o en dinero 
cuando por su culpa se produzca daño o perdida, sin que esto excluya la indemnización de 
perjuicios. Lo anterior sin perjuicio de las acciones civiles, penales o de cualquier otro tipo que 
del hecho se puedan predicar. 

14. Los elementos que se produzcan en razón o durante la ejecución del presente contrato serán 
propiedad exclusiva de SAPIENCIA, esto comprende los derechos patrimoniales de autor, por 
lo que SAPIENCIA es el propietario de los mismos y podrá utilizarlos, modificarlos, difundirlos 
sin que por ello le deba reconocimiento alguno al contratista.  

15. Presentar junto con la factura o cuenta de cobro, certificado de pago del último periodo de 
aportes al sistema de seguridad social y parafiscales del personal a su cargo utilizado para la 
ejecución del contrato. 

16. Presentar las facturas correspondientes a los cobros de las actividades realizadas durante la 
ejecución del contrato.  

17. Asistir a todas las reuniones programadas durante la ejecución del contrato.  
18. Mantener la infraestructura de equipos y sistemas de información, suficientes para garantizar 

la efectividad y el buen funcionamiento de los procesos financieros, operativos y de gestión de 
la información de manera que se garantice el buen desarrollo del programa y el acceso a la 
información sobre el desarrollo del contrato de manera organizada, inmediata, ágil, 
permitiendo la obtención de reportes y facilitándole a los  distintos actores , y a los organismos 
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de control toda clase de información. 
19. Contar con el recurso humano idóneo y técnico capacitado para desarrollar las actividades 

derivadas del alcance del contrato. 
20. Las demás que deba cumplir de conformidad con las disposiciones legales vigentes y las que 

se deriven de la naturaleza del contrato a suscribir y que garanticen su cabal cumplimiento. 
21. En el caso de proponentes plurales su forma asociativa deberá estar vigente hasta treinta (30) 

meses después de terminada la ejecución del contrato, es decir su plazo.  
22. La sociedad fiduciaria deberá informar inmediatamente a la Agencia, cualquier circunstancia 

de carácter sobreviniente en la ejecución del contrato y que pueda incidir en el resultado del 
mismo. 

23. Tener en cuenta, en todo su contenido que el uso de imagen coporativa de la AGENCIA DE 
EDUCACIÓN POSTSECUNDARIA DE MEDELLÍN -SAPIENCIA-, deberá contar con la 
autorización previa del supervisor y la oficina de comunicaciones de la Agencia. 

24. El Contratista actuará como vocera y administradora del negocio a defender los recursos 
públicos recibidos en administración, en orden a asegurar su protección contra terceros, sin 
perjuicio de la naturaleza jurídica de la entidad y sus facultades y obligaciones respecto a la 
defensa de los recursos públicos.  

25. El contratista deberá expedir póliza global bancaria que ampare mínimo los siguientes riesgos 
asegurados: 
● Perdida de títulos  
● Delitos por computador y por transferencia electrónica de fondos el riesgo de 

infidelidad interna  
● Falsificación y falsificación extendida 
● La póliza deberá contener mínimamente las siguientes coberturas o amparos 

adicionales:  

➢ Ampliación del plazo de renovación de la póliza. 

➢ Ampliación del plazo para aviso de siniestro 

➢ Honorarios de abogados y costos de defensa  

➢ Reposición de títulos valores 

➢ Costo financiero neto  

➢ Definición de fecha de retroactividad 

➢ Restablecimiento automático del valor asegurado 

➢ Extensión de la extorsión según las disposiciones legales colombianas 
amparado para nuevos empleados. 

➢ Deberá presentar póliza global bancaria, que tenga contratada con una 
compañía de seguros legalmente autorizada en Colombia y cuyo límite 
asegurado sea por lo menos del 10% de los recursos solicitados en 
administración. Deberá mantenerse vigente durante el tiempo de duración del 
mismo, se deberá estar ampliando, renovado durante su ejecución. 

 
21.2. Obligaciones específicas del contratista 

 
[Describir las obligaciones específicas]  

 
21.3. Obligaciones de la Agencia:   

 
1. Expedir el certificado de Registro Presupuestal del contrato. 
2. Efectuar los pagos estipulados en el contrato en la forma y oportunidad previstas en el mismo. 
3. Designar el supervisor para vigilar el cumplimiento del objeto contractual dentro del término de 

ejecución y demás condiciones establecidas. 
4. Prestar toda la colaboración necesaria para la debida ejecución del contrato. 
5. Suministrar al CONTRATISTA la información requerida para el desarrollo del objeto 

contractual. 
6. Vigilar el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones que se deriven del presente 

contrato. 
7. Pagar en la forma establecida la remuneración pactada en VALOR Y FORMA DE PAGO 

contenida en el contrato. 
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8. Realizar el seguimiento mediante la supervisión delegada donde la ejecución del contrato se 
cumpla conforme a lo previsto en las cláusulas del contrato de encargo fiduciario guardando 
los principios de calidad seguridad y oportunidad de la información requerida por Sapiencia. 

9. Recibir y evaluar todos los informes entregados por la fiduciaria y solicitar los ajustes que se 
requieran. 

10. Instruir a la fiduciaria acerca de los pagos que debe efectuarse. 
11. Aprobar u objetar los informes, extractos, y la rendición final de cuentas que presente la 

fiduciaria. 
12. Suministrar a la fiduciaria la información que se requiera para la administración eficiente de los 

recursos.  
13. Se entregará de manera periódica (según cada programa, semestral o anual) el flujo de pagos 

de cada uno de estos. El cual será un estimativo que le servirá a la fiducia para determinar los 
requerimientos de liquidez al momento de constituir el portafolio. Dichos flujos constituyen 
valores estimados, que no comprometen a la Agencia a conservar un determinado saldo de 
capital.  

 
 
 
 

CARLOS ALBERTO CHAPARRO SÁNCHEZ 
Director General 

AGENCIA DE EDUCACIÓN POSTSECUNDARIA DE MEDELLÍN – SAPIENCIA 
 

 
Elaboró [Nombre] [Cargo] 

Revisó [Nombre] [Cargo] 

Aprobó [Nombre] [Cargo] 
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ANEXO 1 
Contratación: N° [Código] 

 
 
CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 
(Utilice papel membretado) 
Ciudad y fecha 
  
Señores 
SAPIENCIA 
Subdirección Financiera Administrativa y de Apoyo a la Gestión. 
Transversal 73 #65- 296 Piso 2. 
 
  
El suscrito ______________________________________, identificado con la C.C. __________ en 

nombre de ______________________________, de acuerdo con las reglas que se estipulan en el 

Pliego de Condiciones y demás documentos de la contratación N° [Código], cuyo objeto es 

“[Describir el objeto]”, me permito presentar la siguiente propuesta. 

 
El medio por el cual me enteré de dicho proceso fue (Marcar con una X):  
  
1.     Página de Sapiencia _____  
2.     Página de Colombia Compra Eficiente SECOP. _____  
3.     Correo enviado por Sapiencia. _______  
4.     Llamada realizada por Sapiencia. _______ 
5.     Redes Sociales. ¿Cuál?___________  
6.     Páginas especializadas.   ¿Cuál?___________  
7.     Otro ____ ¿Cuál?__________________ 
  
En caso de que me sea adjudicada, me comprometo a firmar el contrato correspondiente y a cumplir 
todas las obligaciones señaladas en el Pliego de Condiciones y en mi propuesta. 
 
Declaro así mismo:  
 
1. Que esta propuesta y el contrato que llegare a celebrarse sólo compromete a los firmantes de 

esta carta. 
2. Que ninguna entidad o persona distinta de los firmantes tiene interés comercial en esta propuesta, 

ni en el contrato que de ella se derive. 
3. Que ni el suscrito ni la sociedad que represento se hallan incursos en las causales de inhabilidad 

e incompatibilidad establecidas en la Ley 80 de 1993 y demás normas sobre la materia. 
4. Que el suscrito y la sociedad que represento se comprometen a entregar a satisfacción de 

Sapiencia, en las fechas indicadas, el objeto de la contratación. 
5. Que conocemos las leyes de la República de Colombia que rigen la presente contratación. 
6. Que los precios de la propuesta se mantendrán sin variación durante la vigencia de la 

contratación y el contrato. 
7. Que la presente oferta no tiene información reservada * 
8. Que autorizo expresamente a Sapiencia para verificar toda la información incluida en la propuesta 

y realice consultas en las listas de riesgos. 
9. Que bajo la gravedad de juramento declaro que no me encuentro reportado en el Boletín de 

responsables fiscales que expide la Contraloría General de la República o en caso de estarlo, 
tener vigente un acuerdo de pago y me encuentro al día en los pagos. 

10. Que acepto la notificación electrónica de todos los actos administrativos que ponen fin al proceso 
de selección por medio del correo electrónico citado en la presente carta. 
 

Así mismo, reconozco que Sapiencia, en cumplimiento de la Ley:  
Revisará y verificará el cumplimiento del pago de salarios / honorarios y demás obligaciones 
laborales, así como los aportes al Sistema de Seguridad Social Integral, conforme a lo señalado en el 
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Artículo 50 de la Ley 789 de 2002 y normas reglamentarias, de sus empleados / contratistas, durante 
la vigencia del contrato. 
Retendrá en el momento de la liquidación, los pagos que como CONTRATISTA tenga a mi favor, por 
las sumas adeudadas al sistema, en caso de presentar mora en los aportes a la seguridad social y 
parafiscales y/o en el pago a los trabajadores vinculados mediante contrato de trabajo o a cualquiera 
de los ex trabajadores del mismo o contratistas por concepto de salarios / honorarios, prestaciones 
sociales (n/a para prestación de servicios) o cualquiera otra obligación de carácter laboral pendiente. 
Exigirá, a través de la supervisión del contrato, las constancias de pago correspondientes a salarios / 
honorarios, prestaciones sociales (n/a para prestación de servicios) y seguridad social y cualquier otro 
concepto de pago que se hubiere causado a cargo del contratista empleador en favor de cualquiera 
de sus trabajadores / contratistas durante el plazo contractual. 
Las sumas adeudadas al sistema en el momento de la liquidación 
 
Proponente: _____________________________________ Nit: ________________ 
Correo electrónico: _______________________________________________________ 
Dirección: ____________________Teléfono: ____________Fax: _____________ 
Nombre Representante legal del proponente: ______________________________ 
Dirección: ___________________________________Teléfono: ________________ 
Documento de identificación: ___________________________________________ 
Firma del Representante legal: __________________________________________ 
Firma Aval (en caso de requerirlo): ______________________________________ 
Nota: * Si el proponente cuenta con información reservada deberá detallarla. 
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ANEXO 2 
PROPUESTA ECONÓMICA (PRECIO) 

 
Contratación: N° [Código] 

 
Objeto:  “[Describir el objeto]”, 
 
Proponente: ___________________________________________ 
 
 
 

DESCRIPCIÓN PORCENTAJE 

  

 
 
Proponente: ___________________________________ Nit: __________________ 
Correo electrónico: ____________________________________________________ Dirección: 
____________________Teléfono: ____________Fax: _____________  
Nombre Representante legal del proponente: _______________________________ Dirección: 
___________________________________Teléfono: ________________ Documento de 
identificación: ____________________________________________  
 
 
 
 
Firma del Representante legal  
Nombre  
Identificación:  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

FORMATO 

F-AP-GC-48 

Versión: 01 

PLIEGO DE CONDICIONES LICITACIÓN PÚBLICA SECOP II Página 45 de 61 

 

Elaboró: Profesional Universitario 

de Apoyo Jurídico 

Revisó: Jefe Oficina Jurídica, Subdirector 

Administrativo, Financiero y de Apoyo a la Gestión 

Aprobó: Sistema Integrado de 

Gestión 

Fecha:  03 de abril de 2020   Fecha: 03 de abril de 2020   Fecha: 03 de abril de 2020   

 

 

ANEXO 3 
EXPERIENCIA MÍNIMA 

 
Contratación: N° [Código] 

 
OBJETO:  “[Describir el objeto]”,  

 
PROPONENTE:  ___________________________________________ 

       

No. Del 
contrato en 
el rup (no. 

Consecutivo 
o no. De 

orden) (1) 

Contrato no. 
(2) 

Objeto del 
contrato 

Contratante 
Fecha de 
iniciación 

(mes - año) 

Fecha de 
terminación 

(3)(mes - año) 

Valor de los 
recursos 

administrados en 
Pesos (COP) y 

SMMLV 
(5) 

             

             

             

       

  
(1) Posición o ubicación del contrato, según el orden en que son relacionados los contratos 
reportados en el aparte EXPERIENCIA del RUP. 
 
(2) Contratos terminados y registrados en el RUP. 
 
(3) Fecha de terminación. 
 
(4) Indicar si el contrato se ejecutó en forma Individual (I), en Consorcio (C) o Unión Temporal (UT). 
 
(5) Valor total del presupuesto administrar en el contrato, en Pesos (COP) y SMMLV a la fecha de 
TERMINACIÓN del contrato 
 
(6) Indicar las clasificaciones del contrato en el RUP según los códigos del Clasificador de Bienes y 
Servicios de las Naciones Unidas para estandarizar productos y servicios (UNSPSC), DEBE 
corresponder con las exigidas en el PLIEGO. 
 
El anexo debe ser diligenciado en su totalidad. En todo caso la evaluación se efectuara conforme lo 
dispuesto en el pliego. 
 
 
 

 
Firma del Representante legal  
Nombre  
Identificación:  
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ANEXO 4 
 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS  
Contratación: N° [Código] 

 
 

OBJETO:  “[Describir el objeto]”,  
 

PROPONENTE:  ___________________________________________ 
 
 
 

 
El proponente se comprometerá a cumplir con la totalidad de especificaciones técnicas indicadas en 
el NUMERAL 2.3.1 del Pliego de Condiciones. 
 
 
Para constancia se firma el día ___ Mes ___ Año ____ 
 
 
 

  
 
 
 

 
Firma del Representante legal  
Nombre  
Identificación:  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

FORMATO 

F-AP-GC-48 

Versión: 01 

PLIEGO DE CONDICIONES LICITACIÓN PÚBLICA SECOP II Página 47 de 61 

 

Elaboró: Profesional Universitario 

de Apoyo Jurídico 

Revisó: Jefe Oficina Jurídica, Subdirector 

Administrativo, Financiero y de Apoyo a la Gestión 

Aprobó: Sistema Integrado de 

Gestión 

Fecha:  03 de abril de 2020   Fecha: 03 de abril de 2020   Fecha: 03 de abril de 2020   

 

 

ANEXO 5 
CERTIFICADO DE PAGO DE LOS APORTES A LA SEGURIDAD SOCIAL Y PARAFISCALES 

Contratación: N° [Código] 
 

Ciudad y fecha 
Señores 
SAPIENCIA 
Subdirección Financiera Administrativa y de Apoyo a la Gestión. 
Transversal 73 #65- 296 Piso 2. 
 
ASUNTO: Carta de certificación de pago de aportes a la seguridad social y parafiscales 
 
Por medio de la presente me permito certificar, que la firma que represento o audito, a la fecha  y  
durante los seis (6) meses anteriores a la fecha de expedición de este documento se encuentra a paz 
y salvo por todo concepto de pago de los aportes de los empleados al sistema general de seguridad 
social en salud, pensiones, riesgos laborales y servicios complementarios (cajas de compensación 
familiar), aportes parafiscales y de contratación de aprendices al Servicio Nacional de Aprendizaje-
SENA y el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar-ICBF. 
 
Atentamente, 
 
FIRMA: 
NOMBRE: 
CARGO: 
 
Nota: Este documento deberá ser firmado por el Revisor Fiscal cuando este exista de acuerdo con los 
requerimientos de ley, o por el Representante Legal. 
 
Si es Certificado por el Revisor Fiscal, adjuntar Copia de la tarjeta profesional y certificado de 
antecedentes disciplinarios, expedido por la Junta Central de Contadores, este certificado debe estar 
vigente para la fecha de presentación de la propuesta (no mayor a 3 meses de expedición) 
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ANEXO 6 
CERTIFICADO DE INHABILIDADES, INCOMPATIBILIDADES Y CONSULTAS 

 
Contratación: N° [Código] 

 
El suscrito declara que: 
  
Conozco las causales de inhabilidad e incompatibilidad para contratar con las Entidades Estatales de 
conformidad con las Leyes 80 de 1993, 1150 de 2007, 1474 de 2011 y demás normas sobre la 
materia. 
 
Así como las sanciones establecidas por transgresión a las mismas en los artículos 26 numeral 7o. y 
52 y los efectos legales consagrados en el Art. 44 numeral. 1o. del Estatuto Contractual. Declaro bajo 
la gravedad del juramento que se entiende prestado con la firma del presente documento, que no me 
encuentro incurso en ninguna de ellas, ni mis socios, ni tampoco la sociedad que represento, y que, 
consultados los antecedentes disciplinarios, judiciales y el boletín de responsables fiscales, a la fecha 
no se registra ningún antecedente respecto de las personas aquí señaladas. 
 
 Adicionalmente declaro bajo la gravedad de juramento que se entiende prestado con la firma del 
presente documento, que no he sido objeto de sanciones, multas o declaratorias de incumplimientos, 
ni los socios, ni tampoco la sociedad que represento, ni los demás integrantes del consorcio o sus 
socios en caso de estar participando como proponente plural. 
  
Dado en el Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín de _______________ a 
los ____ del mes_____________ del 20 ___ 
  
 
 
_______________________________  _________________________________ 
FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL   NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL 
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ANEXO 7 
MODELO CARTA CONSTITUCIÓN FORMAS ASOCIATIVAS 

 
Medellín, ___ de ___ de 2020 
 
Contratación: N° [Código] 
 
Señores 
SAPIENCIA 
Transversal 73 #65- 296 Piso 2. 
Medellín. 
 
 
REFERENCIA: Objeto del proceso de selección 
 
Los abajo firmantes manifestamos a través de este documento que hemos convenido asociarnos en 
(Unión Temporal o consorcio) para participar en el presente proceso, CUYO OBJETO ES [Describir el 
objeto]”, 
 
Por lo anterior expresamos: 
El presente acuerdo de (Unión Temporal o consorcio u otra forma asociativa) se suscribe entre las 
siguientes partes: 
__________________, identificado como aparece al pie de su firma, actuando en nombre y 
representación de ________________ y ________________, identificado como aparece al pie de su 
firma, actuando en nombre y representación de ___________________ 
Las personas arriba mencionadas que se denominarán colectivamente como LAS PARTES y, 
CONSIDERANDO: 
 
Que SAPIENCIA, convocó a la invitación para la [Modelo de contratación] N° [Código]. 
Para responder a esta convocatoria LAS PARTES manifiestan mediante este documento su intención 
firme de participar en la presente invitación, para lo cual han decidido conformar la [Unión Temporal o 
Consorcio u otra forma asociativa] [escribir nombre], que se formaliza por medio del presente 
documento, de conformidad con lo preceptuado en el numeral 2 del artículo 7 de la Ley 80 de 1993 y 
en el Pliego de Condiciones. 
 
Que de conformidad con los estatutos de las sociedades integrantes del presente acuerdo y las 
correspondientes autorizaciones de juntas directivas, los representantes legales de las mismas se 
encuentran plenamente facultados para: 
 
Celebrar el presente acuerdo de [Unión Temporal o Consorcio u otra forma asociativa], 
comprometiéndose en forma conjunta y solidaria, incluyendo la facultad para asignar un 
representante legal, con las más amplias facultades, en los términos que se establecen en el 
presente documento. 
Presentar por intermedio de [Unión Temporal o Consorcio u otra forma asociativa], la Propuesta en 
respuesta a la presente invitación para [Describir el objeto] 
 
Comprometer a las sociedades que representan en forma conjunta y solidariamente ante SAPIENCIA 
Que en virtud de lo anterior LAS PARTES ACUERDAN 
 
PRIMERO: Objeto. Por el presente documento las Partes que en él actúan, formalizan la celebración 
de un acuerdo de [Unión Temporal o Consorcio u otra forma asociativa] en un todo de conformidad 
con el numeral segundo del Artículo 7° de la Ley 80 de 1993 y demás normas concordantes, así 
como la presente invitación, presentar por intermedio de [Unión Temporal o Consorcio u otra forma 
asociativa] _____________, la propuesta en respuesta a la invitación mencionada para el [Describir el 
objeto] 
 
SEGUNDO: Alcance. El alcance del presente acuerdo de [Unión Temporal o Consorcio u otra forma 
asociativa] comprende la elaboración y presentación de las Propuestas, así como la celebración del 
Contrato y la ejecución del mismo. 
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TERCERO: Nombre y domicilio. La [Unión Temporal o Consorcio u otra forma asociativa]  que por 
este documento se conforma, llevará el nombre de ____________________, 
Dirección: ____________________________ 
Teléfonos: ____________________________ 
Fax: _________________________________ 
E-Mail: _______________________________ 
 
CUARTO: Representación: LAS PARTES en el presente acuerdo nombran como representante legal 
de [Unión Temporal o Consorcio u otra forma asociativa]  a _______________________, mayor de 
edad, capaz e identificado como aparece al pie de su firma, como principal y como suplente, a 
____________________, también mayor de edad, identificado como aparece al pie de su firma, cada 
uno de los cuales por separado podrá representar a la [Unión Temporal o Consorcio u otra forma 
asociativa]  para todos los efectos, con las más amplias facultades para desempeñar su función, por 
medio del presente documento, y sin que deba mediar para el efecto ninguna otra autorización o 
Poder, los representantes quedan autorizados y facultados de manera amplia y suficiente para 
presentar la Propuesta y suscribir el Contrato correspondiente a la presente invitación, así como, 
suscribir todos los documentos relacionados con el mismo, incluyendo todas las pólizas, garantías, 
certificaciones, aclaraciones y demás documentos necesarios para el desarrollo del contrato sin 
limitación alguna, así como para representar a la [Unión Temporal o Consorcio u otra forma 
asociativa]  judicial o extrajudicialmente, ante cualquier autoridad pública o privada de conformidad 
con lo preceptuado por la Ley 80 de 1993 y normas concordantes. 
PARÁGRAFO: [Escribir nombre del representante], informado de las calidades mencionadas en esta 
Cláusula, ha aceptado la designación que LAS PARTES integrantes de [Unión Temporal o Consorcio 
u otra forma asociativa] le han conferido por medio del presente documento, en aprobación de lo cual, 
así como del contenido del mismo lo firman. 
 
QUINTO: Participación, funciones y responsabilidad.  La participación, funciones y responsabilidad de 
LAS PARTES en el presente acuerdo de [Unión Temporal o Consorcio u otra forma asociativa], será 
la siguiente: 
 
5.1 PARTICIPACIÓN: 

PARTES PORCENTAJE 

 _____% 

 _____% 

 _____% 

 
5.2 FUNCIONES: Así mismo, las partes conformantes del presente acuerdo asumirán las siguientes 
funciones en la ejecución del Contrato: 
_____________________ le corresponde: ____________, _____________,  
_____________________ le corresponde: ____________, _____________,  
 
5.3 RESPONSABILIDAD: De conformidad con lo preceptuado por el numeral 2° del Artículo 7° de la 
Ley 80 de 1993, la totalidad de los miembros de [Unión Temporal o Consorcio u otra forma asociativa]  
responderán solidariamente por el cumplimiento total de la Propuesta y del objeto del Contrato, pero 
las sanciones que se llegaren a imponer por incumplimiento de las obligaciones derivadas de la 
Propuesta y del Contrato se impondrán de acuerdo con la participación en la ejecución de cada uno 
de los miembros (Subrayado para el caso de la Unión Temporal). 
En general, los miembros de [Unión Temporal o Consorcio u otra forma asociativa] proveerán cada 
uno, en su campo, la información, documentos y el “Know-how” que el mismo requiera para 
desarrollar el Contrato resultante de la presente invitación a que se refiere este acuerdo y todas las 
demás actividades necesarias o conducentes al pleno desarrollo y cumplimiento de dicho Contrato de 
conformidad con los pliegos de condiciones y las normas jurídicas colombianas aplicables. 
 
SEXTO: Ley aplicable. Este acuerdo, así como las reformas o adiciones que aprueben LAS PARTES, 
se regirán por las leyes de la República de Colombia. 
 
SÉPTIMO: Vigencia. El presente acuerdo de [Unión Temporal o Consorcio u otra forma asociativa] 
rige a partir de su firma por LAS PARTES y tendrá vigencia hasta treinta (30) meses después de 
terminado la ejecución del contrato, es decir su plazo.   
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OCTAVO: Confidencialidad. LAS PARTES acuerdan y se comprometen frente a SAPIENCIA a no 
utilizar información relacionada con el objeto para propósitos distintos de la ejecución del contrato. 
 
Para constancia se firma por quienes intervienen a los ______ días del mes de _________de 20__. 
 
 
 
_________________________  ____________________________ 
Integrante      Integrante 
C.C.       C.C. 
 
_________________________ 
Representante 
C.C. 
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ANEXO 8 
MODELO COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN 

Proceso de Contratación: N° [Código] 
 
 

El suscrito ______________________________________, identificado con la C.C. __________ en 
mi calidad de representante legal de ______________________, manifiesto en mi nombre y en 
nombre de [nombre del Proponente] que:  
 
 
 
1. Apoyamos la acción del Estado colombiano y de la Entidad Contratante para fortalecer la 
transparencia y la rendición de cuentas de la administración pública.  
2. No estamos en causal de inhabilidad alguna para celebrar el contrato objeto del Proceso de 
Contratación ______.  
3. Nos comprometemos a no ofrecer y no dar dádivas, sobornos o cualquier forma de halago, 
retribuciones o prebenda a servidores públicos o asesores de la Entidad Contratante, directamente o 
a través de sus empleados, contratistas o tercero.  
4. Nos comprometemos a no efectuar acuerdos, o realizar actos o conductas que tengan por objeto o 
efecto la colusión en el Proceso de Contratación __________.  
5. Nos comprometemos a revelar la información que sobre el Proceso de Contratación _____ nos 
soliciten los organismos de control de la República de Colombia.  
6. Nos comprometemos a comunicar a nuestros empleados y asesores el contenido del presente 
Compromiso Anticorrupción, explicar su importancia y las consecuencias de su incumplimiento por 
nuestra parte, y la de nuestros empleados o asesores.  
7. Conocemos las consecuencias derivadas del incumplimiento del presente compromiso 
anticorrupción. 
 
 
En constancia de lo anterior firmo este documento a los días _____ del mes de _____________ de 
20__ 
 
 
 
________________________________ 
Firma representante legal del Proponente 
Nombre:  
Cargo:  
Documento de Identidad: 
 
Los representantes de los integrantes del Proponente plural deben suscribir el presente documento. 
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ANEXO 9 

DECLARACIÓN JURAMENTADA 
Multas o sanciones de la Superintendencia Financiera de Colombia, AMV y desempeño 

contractual: 
 
 
 
Lugar y fecha 
 
Contratación: N° [Código] 
 
Señores 
[Nombre de la Entidad Estatal] 
 
 
Referencia: Proceso de Contratación - [Insertar información] 
 
 
________________________________, en mi calidad de proponente dentro del proceso de 
Licitación Pública, con estudio previo N° __912__, cuyo objeto es “[Describir el objeto]”, certifico bajo 
la gravedad de juramento  que la sociedad que represento, NO ha sido objeto de multas y/o 
sanciones de los organismos de control y vigilancia [Superintendencia Financiera de Colombia, AMV] 
en  los últimos dos años contados a partir de la fecha de cierre y presentación de propuestas y 
tampoco se nos han impuesto multas, sanciones o cualquier acto administrativo de carácter 
resarcitorio, sancionatorio o compulsivo que se encuentre debidamente ejecutoriado, y que se nos 
haya impuesto en virtud a la ejecución de contratos estatales y por incumplimiento de obligaciones 
post contractuales, ejecutoriado en el último año. 
 
Nota* en caso de tener alguna sanción diligenciar el cuadro superior. 
 
 
 
___________________________________________ 
NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL 
 
 
___________________________________________ 
FIRMA 
 
 
 
___________________________________________ 
NOMBRE REVISOR FISCAL 
 
 
___________________________________________ 
FIRMA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ANEXO 10 
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CARTA COMPROMISO PERSONAL 
 
Medellín, ___ de ________________de 20__ 
 
Señores 
AGENCIA DE EDUCACIÓN POSTSECUNDARIA DE MEDELLÍN -SAPIENCIA- 
La Ciudad 
 
Referencia: “[Describir objeto]”, 
 
Yo, ________________________, identificado con cédula de ciudadanía Nº _____________ de 
_____________, y Tarjeta Profesional Nº__________del ____________ (si aplica) 
Manifiesto: 
 
1. Que reúno todos los requisitos para el cargo de ____________________ de acuerdo con lo 
establecido en el pliego de Condiciones de la [Mecanismo de contratación] [Código]. 
2. Que en el evento en que sea adjudicada la [Mecanismo de contratación] [Código] al proponente 
_____________________________, tengo total disponibilidad para desempeñarme como 
__________________________ en la ejecución del contrato. 
3. Que he leído cuidadosamente las condiciones establecidas en el pliego de condiciones  y conozco 
las circunstancias en las cuales comprometo mi responsabilidad. 
4. Que no conozco al momento de presentación de la propuesta ningún hecho irregular que 
comprometa la transparencia de este proceso y deba ser denunciado a la entidad. 
 
 
 
 
FIRMA: ___________________   
DOCUMENTO DE IDENTIDAD:  
NOMBRE: 
 
 
_____________________________________________________________ 
INFORMACIÓN PARA ENVÍO DE COMUNICACIONES: 
Dirección de Residencia 
Teléfono 
Correo electrónico 
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ANEXO 11 
CLAUSULADO ANEXO 

CONTRATO "numero contrato marco" DE "año contrato marco"  
 
CONTRATANTE:  AGENCIA PARA LA EDUCACIÓN SUPERIOR DE MEDELLÍN – SAPIENCIA 
NIT    900602106-0 
CONTRATISTA: "Digite nombre o razón social del contratista"  
NIT   "Digite número del Nit"  
Representante Legal "Digite nombre del representante legal cuando aplique"  
OBJETO:  
VALOR:   $ "Digite el valor en números"  
VALOR GRAVADO: $ editable  
SUBTOTAL:  $ editable  
AU:   $ editable  
Valor TOTAL:  $ "Digite valor total en números"  
DURACIÓN:  XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX  
 
PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO. EL CONTRATISTA se compromete para con SAPIENCIA a 
“[Describa el objeto]” de conformidad con el pliego de condiciones y sus documentos anexos, las 
especificaciones técnicas y la propuesta presentada por EL CONTRATISTA y aceptada por 
SAPIENCIA, los cuales hacen parte integrante del contrato. 
 
SEGUNDA: ALCANCE DEL OBJETO. El contrato tendrá como alcance [Describa el alcance]. 

TERCERA: VALOR. El valor del contrato es [Escriba el valor].  

CUARTA IMPUESTOS: Antes del perfeccionamiento del contrato, [El contratista] deberá cancelar por 

su cuenta el valor de los impuestos que le correspondan en consideración al valor del contrato y la 

normativa vigente. 

Sin perjuicio de los impuestos a que se obligue la persona jurídica: 

Con relación a las retenciones en la fuente a título de los diferentes impuesto nacionales, 
departamentales o municipales, la Agencia procederá de conformidad con la normativa tributaria 
vigente dependiendo del objeto del contrato y la calidad del contribuyente. En caso que no haya lugar 
a alguna de ellas, deberá indicarse la norma que lo excluye o le otorga la exención. 
 
Al formular la oferta, el proponente acepta que estarán a su cargo todos los impuestos, tasas y 
contribuciones establecidos por las diferentes autoridades nacionales, departamentales o 
municipales, y dentro de estos mismos niveles territoriales, los impuestos, tasas y contribuciones 
establecidos por las diferentes autoridades ambientales, que afecten el contrato y las actividades que 
de él se deriven.  
 
Es de anotar, que los impuestos, tasas y contribuciones que se describen a continuación son a 

manera enunciativa y cuando haya lugar:  

 

• Impuesto de Industria y Comercio: Correspondiente al dos por mil (2‰) del valor total del 
contrato. Esta retención no se puede tener en cuenta como elemento estructural de los costos 
ya que el artículo 115 del Estatuto Tributario establece que es deducible en un 100% al igual 
que el impuesto de Avisos y Tableros. 
 

• Retención en la Fuente: Corresponde al pago anticipado del Impuesto de Renta. Esta 
retención no se puede tener en cuenta como elemento estructural de los costos porque no se 
entiende como un impuesto sino un pago anticipado de la renta. 

 

• Gravamen a los movimientos financieros: Equivalente al cuatro por mil (4‰) del valor total del 
contrato. Para la Formulación de la Propuesta se debe tener en cuenta la deducción del 50% 
de que trata el Artículo 115 del Estatuto Tributario.  
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- Estampilla Pro-Cultura: Creada mediante Acuerdo Municipal 32 de 2011 y Decreto 
reglamentario 2237 de 2011, equivalente al 0,5% del valor total del contrato antes de IVA. Será 
aplicable siempre y cuando no se encuentra dentro de las exclusiones 
  
“(…) Exclusiones. Están excluidos del pago de la Estampilla Pro Cultura, los convenios 
interadministrativos; las juntas de acción comunal, ligas deportivas municipales y locales con 
personería jurídica reconocida por la entidad competente, préstamos del Fondo de Vivienda del 
Municipio, la Contraloría, la Personería y el Concejo de Medellín, los contratos de empréstitos; las 
operaciones de crédito público, las operaciones de manejo y las conexas con las anteriores, los 
contratos de prestación de servicios profesionales, los contratos de cooperación internacional, 
contratos de seguros, contratos celebrados con organismos internacionales, donaciones al municipio 
de Medellín y los celebrados con las empresas prestadoras de servicio público domiciliario, los 
contratos que no excedan los 1.500 SMLMV, los contratos de arrendamientos, los contratos 
celebrados con personas jurídicas sin ánimo de lucro y los contratos derivados de urgencia manifiesta 
(…)” 
 

QUINTA: FORMA DE PAGO. [Definir forma de pago]. 

Previamente a cada desembolso, el interventor verificará el cumplimiento de las obligaciones del 
contratista a la seguridad social y los parafiscales de acuerdo con lo establecido en la ley 789 de 
2002 y 828 de 2003 y artículo 41 de la ley 80, modificado por el artículo 23 de la ley 1150. 
 
SEXTA: DURACIÓN DEL CONTRATO. El presente contrato tendrá una duración de [Indicar duración 
en letras y números] contados a de la fecha de inicio estipulada en plataforma de SECOP II que será, 
previo registro presupuestal y aprobación de la garantía única por parte de abogado de Contratación. 
 
PARÁGRAFO: El presente contrato se podrá adicionar de conformidad con lo previsto en la Ley 80 de 
1993 y demás normas que rigen la materia, siempre y cuando sea conveniente y favorable para 
Sapiencia. 
 
SÉPTIMA: PERFECCIONAMIENTO: El presente contrato se entenderá perfeccionado una vez haya 
sido suscrito por las partes. 
 
PARÁGRAFO: Una vez entregado el contrato, el CONTRATISTA, cuenta con un plazo máximo de 
cinco (5) días hábiles, para devolverlo firmado y con la documentación necesaria para su legalización. 
 
 
OCTAVA: OBLIGACIONES: 
 
DEL CONTRATISTA. El CONTRATISTA se obliga para con SAPIENCIA a cumplir con cada una de 
las especificaciones técnicas requeridas para el cumplimiento del objeto del contrato, presentadas en 
la propuesta. Adicionalmente deberá efectuar lo siguiente: 
 
OBLIGACIONES GENERALES Y ESPECIFICAS DEL CONTRATISTA que se encuentran en este 
Pliego de Condiciones y Estudios Previos. 
 
NOVENA: PAGO DE APORTES. De conformidad con el artículo 50 de la Ley 789 de 2002, EL 
CONTRATISTA deberá acreditar el pago de los aportes de sus empleados, a los sistemas de salud, 
riesgos laborales, pensiones y aportes a las cajas de compensación familiar, Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar, Servicio Nacional de Aprendizaje, cuando a ello haya lugar, mediante certificación 
expedida por el revisor fiscal, cuando éste exista de acuerdo con los requerimientos de ley, o por el 
representante legal, requisito indispensable para el pago de cada una de sus facturas. 
 
Deberá aportar la planilla PILA de acuerdo con la modalidad aplicable en cada caso así:  
 
PAGO DE APORTES, CUANDO LA RELACIÓN LABORAL SEA A TRAVÉS DE CONTRATO DE 
TRABAJO. De conformidad con el artículo 50 de la Ley 789 de 2002, EL CONTRATISTA deberá 
acreditar el pago de los aportes de sus empleados, a los sistemas de salud, riesgos profesionales, 
pensiones y aportes a las cajas de compensación familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, 
Servicio Nacional de Aprendizaje, cuando a ello haya lugar, para ello deberá aportar mensualmente la 
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Planilla integrada de liquidación de aportes (PILA) a la seguridad social, de todos los empleados a su 
cargo que tienen relación directa con la ejecución del contrato, con el respectivo soporte de pago. 
 
PAGO DE APORTES, CUANDO LA RELACIÓN LABORAL SEA A TRAVÉS DE CONTRATO DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS. De conformidad con el artículo 50 de la Ley 789 de 2002, EL 
CONTRATISTA deberá acreditar el pago de los aportes de sus contratistas, a los sistemas de salud, 
riesgos profesionales, y pensiones, para ello deberá aportar mensualmente la Planilla integrada de 
liquidación de aportes (PILA) a la seguridad social, en formato Excel de cada uno de los contratistas 
que tienen relación directa con la ejecución del contrato, con el respectivo soporte de pago. 
 
DÉCIMA: GARANTÍAS. EL CONTRATISTA prestará Garantía que avalará el cumplimiento de todas 
las obligaciones surgidas del contrato, aceptada por SAPIENCIA, la cual cubrirá: 
 

# AMPARO  CUANTÍA  VIGENCIA  

1 
Cumplimiento de las obligaciones 
surgidas del contrato  

20% del Valor del contrato  
Vigencia del Contrato y 6 
meses más  

2 Calidad del Servicio  20% del Valor del Contrato  Vigencia del contrato  

3 
Pago de salarios, prestaciones sociales 
e indemnizaciones  

15% de valor del contrato  
Vigencia del contrato y 3 
años mas  

4 

Póliza Global bancaria: Que ampare 
como mínimo:  Perdida de títulos 
-Delitos por computador y por 
transferencia electrónica de fondos  
-El riesgo de infidelidad interna 
-Falsificación  
La póliza deberá contener las coberturas 
o amparos adicionales tales como:  
-Ampliación del plazo de renovación de 
la póliza  
-Ampliación del plazo para aviso de 
siniestro  
-Honorarios de abogado y costos de 
defensa  
-Reposición de títulos valores  
-Costo financiero neto  
-Definición de la fecha de retroactividad 
Restablecimiento automático del valor 
asegurado  
-Extensión de extorsión según las 
disposiciones legales colombianas 
-Amparado para nuevos empleados 

Deberá presentar la póliza 
global bancaria, que tenga 
contratada con una compañía 
de seguros legalmente 
autorizada en Colombia y 
cuyo límite asegurado sea 
por lo menos del 10% de los 
recursos solicitados en 
administración. 

Deberá mantenerse vigente 
durante el tiempo de duración 
del contrato.  Por lo tanto si 
esta no es otorgada durante 
el tiempo de duración del 
mismo, se deberá estar 
ampliado, renovando durante 
su ejecución 

 
 
DÉCIMA PRIMERA: RESTABLECIMIENTO, REPOSICIÓN O AMPLIACIÓN DE LA GARANTÍA. EL 
CONTRATISTA está obligado a restablecer o reponer el valor de la garantía cuando éste se haya 
visto reducido o agotado por razón de las reclamaciones efectuadas. En cualquier evento en que se 
aumente o adicione el valor del contrato o se prorrogue su término, EL CONTRATISTA deberá 
ampliar el valor de la garantía otorgada o ampliar su vigencia según el caso.  
 
DÉCIMA SEGUNDA: MULTAS. En el evento en que EL CONTRATISTA incurriere en mora, 
deficiencia o faltare al cumplimiento de alguna (s) de las obligaciones contraídas en el presente 
contrato, se acuerdan multas, las cuales serán proporcionales al valor total del contrato y a los 
perjuicios que sufra SAPIENCIA. 
 
En el evento en que el Contratista incumpla parcial o totalmente, algunas de las obligaciones 
contraídas con la suscripción del contrato, desde esta instancia se acuerdan multas, las cuales serán 
proporcionales al valor total del contrato y a los perjuicios que sufra SAPIENCIA y no excederán el 
5X1000 del valor total del contrato cada vez que se impongan. 



 

FORMATO 

F-AP-GC-48 

Versión: 01 

PLIEGO DE CONDICIONES LICITACIÓN PÚBLICA SECOP II Página 58 de 61 

 

Elaboró: Profesional Universitario 

de Apoyo Jurídico 

Revisó: Jefe Oficina Jurídica, Subdirector 

Administrativo, Financiero y de Apoyo a la Gestión 

Aprobó: Sistema Integrado de 

Gestión 

Fecha:  03 de abril de 2020   Fecha: 03 de abril de 2020   Fecha: 03 de abril de 2020   

 

 
Consecuentes con lo anterior, en los eventos en que se presenten hechos derivados en el 
incumplimiento de obligaciones, que afecten directamente la naturaleza del objeto contractual por su 
alto grado de criticidad, serán causa de imposición de ésta sanción pecuniaria, entre otras, los casos 
que se enuncian a continuación:  
 
PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO PARA LA IMPOSICIÓN DE SANCIONES DE MULTAS, 
DECLARATORIA DE INCUMPLIMIENTO Y PARA HACER EFECTIVA LA CLÁUSULA PENAL: En 
caso incumplimiento parcial o total de las obligaciones adquiridas por EL CONTRATISTA en el 
presente contrato, Sapiencia podrá,  dar inicio al correspondiente procedimiento para la imposición de 
las respectivas multas, sanciones, declaratoria de incumplimiento y/o hacer efectiva la cláusula penal, 
todo esto garantizando el debido proceso, de conformidad con el artículo 29 de la Constitución 
Política, el Artículo 86 de la Ley 1474 de 2011 y demás normas concordantes. 
 
Una vez declarado el incumplimiento, el Contratista autoriza a SAPIENCIA para descontar los valores 
derivados de la sanción, directamente de cualquier suma que le adeude, si la hubiere, o en su defecto 
hacer efectiva la garantía de cumplimiento del contrato. Si esto no fuere posible, se procederá al 
cobro coactivo, de conformidad con lo previsto en el artículo 17 de la Ley 1150 de 2007. Ahora bien, 
la imposición de cualquiera de las anteriores sanciones, no libera al Contratista del cumplimiento de 
sus obligaciones contractuales, so pena que se le inicie un nuevo procedimiento sancionatorio ante la 
ocurrencia de nuevos incumplimientos. 
 
PARÁGRAFO 1: Para la imposición de las multas, SAPIENCIA dará aplicación al debido proceso. 
 
PARÁGRAFO 2: Una vez declarado el incumplimiento del Contrato por parte de Sapiencia, el valor 
de las multas se tomará directamente de cualquier suma que se le adeude al CONTRATISTA, si la 
hubiere, o de hacer efectiva la cláusula penal o la Garantía de Cumplimiento del Contrato, y si esto no 
fuere posible se procederá al cobro coactivo de conformidad con lo previsto en el artículo 17 de la ley 
1150 de 2007. 
 
PARÁGRAFO 3: La imposición de multas no libera al CONTRATISTA del cumplimiento de sus 
obligaciones contractuales, so pena de que se le inicie un nuevo procedimiento sancionatorio ante 
nuevos incumplimientos. 
 
DÉCIMA TERCERA: CLÁUSULA PENAL. Se estipula una cláusula penal a favor de Sapiencia 
equivalente al veinte por ciento (20%) del valor total de contrato, que se hará efectiva en caso de 
incumplimiento del contrato del contrato grave y definitivo. El valor de la cláusula penal se tomará 
directamente de cualquier suma que se le adeude al CONTRATISTA, si la hubiere, o de la Garantía 
de Cumplimiento constituida, y si esto no fuere posible se procederá al cobro coactivo de conformidad 
con lo previsto en el artículo 17 de la ley 1150 de 2007. 
 
DÉCIMA CUARTA: IMPUTACIÓN DE GASTOS. Los gastos que demande la legalización del 
presente contrato correrán a cargo del CONTRATISTA, y los que implique para SAPIENCIA el 
cumplimiento del mismo, se harán con cargo a la siguiente imputación presupuestal: 

 
DÉCIMA QUINTA: REPERCUSIONES LABORALES. EL CONTRATISTA se obliga a título de 
contratista independiente, SAPIENCIA en consecuencia, no adquiere con él, ni con las personas que 
ocupe, ningún vínculo de carácter laboral ni administrativo. 
 
DÉCIMA SEXTA: PUBLICACIÓN. De conformidad con el artículo 223 del Decreto-Ley 019 de 2012, 
el presente Contrato, una vez perfeccionado, deberá ser publicado por parte de Sapiencia en el 
Sistema Electrónico para la Contratación Pública -SECOP- que administra la Agencia Nacional de 
Contratación Pública-Colombia Compra Eficiente, en el portal www.colombiacompra.gov.co. 
 

Fondos 
Certificado de Disponibilidad 

Presupuestal 
Número 

Registro Presupuestal 
Valor Total 

    

http://www.colombiacompra.gov.co/
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DÉCIMA SÉPTIMA: Las funciones de la supervisión se llevarán a cabo de acuerdo con lo dispuesto 
en el manual de Contratación de Sapiencia y será ejercida por el funcionario que sea designado para 
estos efectos por el Director de SAPIENCIA. 
 
PARÁGRAFO 1: EL supervisor podrán ser sustituidos en cualquier momento, previa recomendación 
del ordenador del gasto. En este evento el supervisor sustituido deberá presentar la Ordenador del 
Gasto dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la sustitución el informe de supervisión 
Interventoría, que detalle el avance del contrato en lo técnico, jurídica, administrativo, financiero y 
contable 
 
DÉCIMA OCTAVA: PAZ Y SALVO. EL CONTRATISTA manifiesta bajo la gravedad del juramento, 
que se entiende prestado con la firma del presente contrato, estar a paz y salvo con SAPIENCIA. 
Adicionalmente, autoriza para que la AGENCIA DE EDUCACIÓN POSTSECUNDARIA DE 
MEDELLÍN, en el momento de un pago, automáticamente, sin previo aviso y siempre y cuando no 
exista Acuerdo de Pago vigente entre EL CONTRATISTA y SAPIENCIA, haga cruce de cuentas, para 
compensar los valores que tenga en mora por cualquier concepto. 
 
DÉCIMA NOVENA: INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES Y CESIÓN. En materia de 
inhabilidades e incompatibilidades y cesión del contrato aspectos que se entienden inmersos en el 
presente contrato se regirán por las previsiones  previstas en los artículos 8 y 9 de la Ley 80 de 1993, 
y las modificaciones contempladas en los artículos 1, 2, 3 y 4 de la Ley 1474 de 2011, Ley 1718 de 
2016 que modifica los artículos 31, 32 y 33 de la Ley 1474 de 2011 y en especial que se encuentra a 
paz y salvo, por concepto de obligaciones fiscales e impuesto de renta y complementarios.  El 
juramento se entiende confirmado con la firma del presente contrato mediante plataforma de SECOP 
II. 
 
VIGÉSIMA: LIQUIDACIÓN. La liquidación del contrato se hará de mutuo acuerdo dentro del término 
fijado en los pliegos de condiciones o sus equivalentes, o dentro del que acuerden las partes para el 
efecto.  
 
De no existir tal término, la liquidación se realizará dentro de los cuatro (4) meses siguientes a la 
expiración del término previsto para la ejecución del contrato o a la expedición del acto administrativo 
que ordene la terminación, o a la fecha del acuerdo que la disponga. 
 
En aquellos casos en que el contratista no se presente a la liquidación previa notificación o 
convocatoria que le haga la entidad, o las partes no lleguen a un acuerdo sobre su contenido, la 
entidad tendrá la facultad de liquidar en forma unilateral dentro de los dos (2) meses siguientes, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 136 del C. C. A. 
 
Si vencido el plazo anteriormente establecido no se ha realizado la liquidación, la misma podrá ser 
realizada en cualquier tiempo dentro de los dos años siguientes al vencimiento del término a que se 
refieren los incisos anteriores, de mutuo acuerdo o unilateralmente, sin perjuicio de lo previsto en el 
artículo 136 del C. C. A. 
 
Los contratistas tendrán derecho a efectuar salvedades a la liquidación por mutuo acuerdo, y en este 
evento la liquidación unilateral solo procederá en relación con los aspectos que no hayan sido objeto 
de acuerdo. El presente contrato será objeto de liquidación bilateral en un término máximo de cuatro 
(4) meses contados a partir de la terminación del mismo. 
 
VIGÉSIMA PRIMERA. DOCUMENTOS DEL CONTRATO. Para todos los efectos legales se 
entienden incorporados al presente contrato: a) Certificado de Disponibilidad, b) Estudios previos y 
anexos, c) Solicitud de Pedido, d) Compromiso Presupuestal, e) Pliego de Condiciones y Adendas, f) 
Propuesta presentada por EL CONTRATISTA, g) Certificado de existencia y representación, y todos 
los demás documentos que se suscriban durante la ejecución del contrato, debidamente publicados 
en plataforma de SECOP II 
 
VIGÉSIMA SEGUNDA CLAUSULA. HABEAS DATA: CLAUSULA. HABEAS DATA: En observancia 
de la Ley 1581 de 2012, reglamentada parcialmente por el Decreto 1377 de 2013 y el Manual de 
Política de Protección de Datos Personales, la importancia de la neutralidad de los medios 
tecnológicos y de comunicación, e interpretando todos estos  de manera sistémica e integral en aras 
de la protección de los derechos y principios que circundan  el Habeas Data y el Tratamiento de 
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Datos Personales, se establecen las siguientes condiciones: 1) FINALIDAD DEL TRATAMIENTO DE 
LOS DATOS PERSONALES PARA PERSONA JURÍDICA Y NATURAL:  a) el cumplimiento del 
lleno de requisitos formales para la suscripción de contratos estatales y la posterior aplicación de los 
derechos y obligaciones que surgen entre las partes con ocasión de su celebración. b) el 
cumplimiento de la Ley de Transparencia y el Derecho de Acceso a la Información Pública Nacional 
(Ley 1712 del 2014). c) La presentación de informes a los organismos de control. d) para la entrega 
de información a entidades cuyo objeto social y/o misional incluya la recolección de datos 
estadísticos, históricos y científicos. e) por solicitud de autoridad judicial. Nota: Cualquier uso de la 
información distinto a lo aquí establecido, no es aceptado ni permitido por EL CONTRATISTA. 2)  
AVISO DE PRIVACIDAD: Para los efectos de esta cláusula y del aviso de privacidad, se consideran 
datos sensibles aquellos que puedan revelar aspectos como origen racial o étnico, estado de salud 
presente y futura, información genética, creencias religiosas, filosóficas y morales, afiliación sindical, 
opiniones políticas, preferencia sexual y todos aquellos datos que puedan afectar la intimidad del 
titular o cuyo uso indebido pueda generar su discriminación. Respecto a estos EL CONTRATISTA se 
obliga al uso adecuado de los mismos en concordancia con la normativa vigente, la buena fe, el 
orden público y el presente Aviso. 3)  MECANISMOS PARA LA PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES: ACCESO, RECTIFICACIÓN, CANCELACIÓN U OPOSICIÓN: la persona natural o 
jurídica Titular de Datos Personales puede solicitar a EL CONTRATISTA en cualquier momento, el 
acceso, la rectificación, la cancelación u oposición respecto a los datos personales que le conciernen, 
en este sentido, presentará su solicitud radicándola directamente en la Entidad o ingresando a la 
página web www.sapiencia.gov.co en la opción de Contáctenos o escribiendo al correo 
pqrs@sapiencia.gov.co o comunicándose al teléfono en Medellín: (+57 4) 444 7947.   
 
[Opcional] VIGÉSIMA TERCERA: CONSULTA Y REPORTE A LA CIFIN: [EL CONTRATISTA] 
autoriza a [EL CONTRATANTE] o a quien represente sus derechos, a reportar, procesar, solicitar y 
divulgar a la Central de Información de Sector Financiero - CIFIN- que administra la Asociación 
Bancaria y de Entidades Financieras de Colombia, o a cualquier otra entidad que maneje o administre 
bases de datos con los mismos fines, toda la información referente a su comportamiento como 
clientes de la entidad. Lo anterior, implica que el cumplimiento o incumplimiento de sus obligaciones 
se reflejará en las mencionadas bases de datos, en donde se consignan de manera completa, todos 
los datos referentes a su actual y pasado comportamiento frente al sector financiero y, en general, al 
cumplimiento de sus obligaciones. Para todos los efectos, [EL CONTRATISTA], conoce y acepta 
expresamente que los reportes y plazos se efectuarán de conformidad con las normas que al 
respecto sean incluidas en el reglamento de la CIFIN, y las normas legales que regulen la materia. 
Igualmente, [EL CONTRATISTA], manifiesta que conoce y acepta que la consecuencia de esta 
autorización será la consulta e inclusión de sus datos financieros en la Central de Información del 
Sector Financiero CIFIN y demás entidades que manejen este tipo de información, por lo tanto, las 
entidades del sector financiero afiliadas a dichas centrales conocerán su comportamiento presente y 
pasado relacionado con el cumplimiento o incumplimiento de sus obligaciones financieras.  
 
VIGÉSIMA CUARTA: ACTUALIZACIÓN DE INFORMACIÓN: [EL CONTRATISTA] se obliga a 
actualizar por lo menos una vez al año, la información requerida por la para el cumplimiento de las 
disposiciones que se requieren para el cumplimiento de las normas relativas al Sistema de 
Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT, 
exigidas por la Superintendencia Financiera.  
 
VIGÉSIMA QUINTA: GESTION DE RIESGOS: [EL CONTRATISTA] previamente a la celebración del 
presente contrato, ha identificado, establecido, medido y controlado los riesgos asociados al presente 
negocio fiduciario, de acuerdo con las políticas y procedimientos establecidos por [EL 
CONTRATISTA] para los diferentes tipos de negocio. De igual forma durante la vigencia de éste 
contrato, [EL CONTRATISTA]  efectuará el monitoreo permanente de dichos riesgos. Este control de 
riesgos es en consonancia a los establecidos en el Pliego de Condiciones y en la Audiencia de 
estimación, ponderación y asignación de riesgos.  
 
VIGÉSIMA SEXTA: RESPONSABILIDAD DE [EL CONTRATISTA]: La responsabilidad que adquiere 
[EL CONTRATISTA] es de medio y no de resultado y, por lo tanto, responderá hasta por culpa leve 
en el desarrollo de su gestión. Esto sin perjuicio de lo que determine la jurisdicción competente y es 
consonancia con los los establecidos en el Pliego de Condiciones y en la Audiencia de estimación, 
ponderación y asignación de riesgos.  
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VIGÉSIMA SÉPTIMA: CONFLICTO DE INTERESES. La suscripción del presente contrato no genera 
situaciones de conflictos de interés en los términos del numeral 9° del artículo 146 del Estatuto 
Orgánico del Sistema Financiero, de acuerdo con la evaluación que previamente ha efectuado [EL 
CONTRATISTA] al respecto. En el evento en que durante la ejecución del presente contrato se 
presentaren situaciones generadoras de conflictos de interés, [EL CONTRATISTA] los revelará y 
regulará adecuadamente.  
 
VIGÉSIMA OCTAVA: INDEMNIDAD: Será obligación de [EL CONTRATISTA] mantener indemne a 
SAPIENCIA por cualquier reclamación proveniente de terceros que tenga como causa las 
actuaciones de a Fiduciaria.     
 
VIGÉSIMA NOVENA. DOMICILIO: Para todos los efectos legales, se fija como domicilio el Municipio 

de Medellín.  

  
 
TRIGESIMA. NOTIFICACIÓN: Los avisos, solicitudes, comunicaciones y notificaciones que las partes 
deban hacer en desarrollo del presente contrato deben constar por escrito y se entenderán 
debidamente efectuadas sólo si son entregadas personalmente o por correo electrónico a la persona 
y a las direcciones indicadas a continuación:  
 

AGENCIA DE EDUCACION SUPERIOR – 

SAPIENCIA (Director) 
[EL CONTRATISTA] 

Nombre: Nombre: 

Cargo: Dirección: 
Dirección: Teléfono: 
Teléfono: Correo: 

Correo:  
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